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GONTR,ATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NUMERO: 006-2,024. BAJO EL RENGLÓN 331
CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE USO COMÚN, CUENTADANCIA NO. T3-'I2-3,
EXTENDIDA POR LA CONTRALORÍA DE CUENTAS DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO ESCUELA
PRIMARIA CASERIO CANCHEGUA, SAN ANTONIO SACATEPÉQUEZ SAIV MARCOS", ENTRE LA
MUNICIPALIDAD Y LA EMPRESA "CONSTRUCTORA Y COMERCIAL DIOS ES AMOR" DEL

En el Mun¡c¡pio de San Antonio Sacatepéquez, departamento de San Marcos, el día martes diez
de septiembre de dos mil ve¡nt¡cuatro, ANTE Mi, EL ¡NFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL: OSCAR
JONATÁN PÉREZ CARDONA, de cuarenta y dos años de edad, casado, guatemalteco, lngeniero
Agrónomo, or¡ginar¡o y vecino del municip¡o de San Anton¡o Sacatepéquez, San Marcos, con residencia
en el Caserío Vista Hermosa, porta el código único de identificación CUI número: mil ochocientos
c¡ncuenta y uno, espacio, diecisiete mil novecientos cuarenta y c¡nco, espacio mil doscientos tres,
(1851 17945 1203) extendido por el Reg¡stro Nac¡onal de las Personas RENAP de la República de
Guatemala, nombrado de conformidad con el Acuerdo Número: 06-2019 de la Junta Electoral
Departamental de San Marcos de fecha ve¡nt¡dós de Septiembre del año dos m¡l diecinueve, comparece
personal y voluntar¡amente el señor: l,llALTER ARTEMIO GONZÁLEZ MAZARIEGOS de tre¡nta y
cuatro años de edad, soltero, guatemalteco, de profes¡ón Constructor, con domic¡l¡o en aldea ¡a

Asunción Potrerillos, San Antonio Sacatepéquez, San Marcos, porta el documento personal de
identif¡cación DPI número: Un m¡l setec¡entos cuarenta y dos espacio, dieciocho m¡l c¡ncuenta y
dos espacio, un mil doscientoa t¡es, 11742 18052 1203) extend¡do por el Registro Nacional de I

Personas RENAP de la Repúbl¡ca de Guatemala, propietario de la empresa "CONSTRUCTORA
COMERCIAL DIOS ES AMOR", inscrita en el Reg¡stro Mercantil, con número, Seiscientos veintitrás
mil qu¡nientos cuarenta y uno (623541), Fol¡o Seisc¡entos sesenta y s¡ete (667), Libro qu¡n¡entos
ochenta y cinco (585), Categoría Única, fecha de ¡nscripc¡ón, Catorce de enero de dos m¡l trece
(1410112013), fecha de emis¡ón. catorce de enero de dos m¡l trece (1410112013), actuando como
Prop¡etario de la empresa "CONSTRUCTORA Y COMERCIAL DIOS ES AMOR" y a qu¡enes en lo
sucesivo se denominarán EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA respectivamente. Por este med¡o
ambos comparec¡entes acuerdan celebrar el presente contrato, contenido en las s¡gu¡entes cláusulas. --
PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe con fundamento en lo preceptuado
por los artículos 1, 9, 38, 47 y 49 de la Ley de Contrataciones del Estado; 1, 26, 36 y 38 del
reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado y sus reformas conten¡das en el Decreto
Número: 9-2,015, y el Acuerdo Gubernat¡vo número: 172-2,017 , Articulo 80 del Decreto 50-
2016, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado, el expediente de la
licitación respectiva promov¡da por la t\Iun¡c¡pal¡dad y el Convenio de cofinanciamiento
número: 130-RLC-2024 suscrito entre el Consejo Departamental de Desarrollo (CODEDE) de
San Marcos y la Municipal¡dad de San Anton¡o Sacatepéquez, San Marcos. ---------
S GUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SE COfvlPROtvlETE A
EJE AR PARA LA IVI NI P EL PROYECTO DENOÍi/IINADO: "MEJORAMIENTO
ESCUELA PRIMARIA CASERIO CANCHEGUA, SAN ANTONIO SACATEP, QUEZ SAN MARCOS"
TERCERA: DESCRIPCION DEL TRABAJO A EJECUTAR Y SUS COSTOS UNITARIOS: EI
trabajo indicado en la cláusula anterior consta de los siguientes renglones

No. DESCRIPCION CANTIDAD
cosro

UNITARIO
TOTAL

ESTRUCTURA DE TECHO METALICO

1
IRABAJOS PRELIMINARES +

TRAZO
420.00 M2 0 6.00 Q 2,520.00

2 ZAP AI A Z-1 (1 .20x 1 .20x0.30 mts) 10.00 UNIDADES Q 2,604.00 Q 26,040.00

3 27.00 IV o 1,920.00

4
COLUMNA TIPO JOIST (0.35x0.25

mts)
a 49,998.00

5 77.50 ¡,,t Q 1,052.00 Q 81,530.00

6 RIGIDIZANTE LATERAL 46.00 t\i Q 744.00 a 34,224.00

7
CUBIERTA DE LAIVIINA (lncluye

baladas de agua pluvial) 420.00 o 400.00 o 168,000.00

8
INSTALACION ELECTRICA

(lluminacion de techado)
7.00 UNIDADES Q 2,358.00 Q 16,506.00

I INSTALACION ELECTRICA (tuerza) UNIDADES Q 732.00

10 BASE DE GRANULAR t= 0.1omts 6.25 M2 0 141 00 Q 881.25
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Secretaría Municipal.
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MUNICIPIO DE SAN PEDRO SACATEPEQUEZ, SAN MARCOS.

UNIDAD DE

MEDIDA

COLUI\,'lNA C-1 (0.50x0.40 mts) Q 51,840.00

39.00 M Q 1,282.00

VIGA TIPO JOISI (0.35x0.25 mts)

M2

600 Q 4,392.00
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PISO DE CONCRETO t= 0.1Omts 625 M2 Q 342.00 Q 2,137.50

12 I\¡ARCAJE DE CANCHAS 420,00 O 20.00 0 8,400.00

GRADERIO DE CANCHA

13 GRADERIO 9.50 M2 o 1,489.00 Q 14,145.50

14 CIMIENTO CORRIDO 12.50 N,l Q 301.00 Q 3,762.50

15 COLUMNA C-1 (0.14x0.14 mts) 24.00 IM Q 191.00

to COLUIMNA C-2 (0.14x0,10 mts) Ir/1 Q 139.00 0 834.00

M2 Q 2'12.00

18
SOLERA HIDROFUGA (0. 14x0.20

mts)
12.50 Q 2,600.00

IV]2

20
SOLERA INTERIVIEDIA (0.14x0.20

mts)
12.50 Q 2,437.50

Q 211.00

22 650 \A2 Q 783.00 Q 5,089.50

23
ACABADOS (REPELLO +

CERNIDO)
21.00 M2 o 2,835.00

24
INSTALACION HIDRAULICA Y

ARTEFACTOS SANITARIOS
1.00 UNIDAD o 3,465.00 Q 3,465.00

INSTALACION DE DRENAJES 1,00 UN¡DAD a 2,789,00 Q 2,789,00

26
INSTALACION ELECTRICA

(rLUrvrNAcr0N)
3.00 UNIDAD o 785,00 Q 2,355,00

27 PISO DE CONCRETO t= 0.07mts 7.50 M2 Q 329.00

28 PUERTAS 1.00 UNIDAD o 4,485.00 Q 4,485.00

2.00 UN¡DADES Q 1,170.00

PINTURA 62.00 t\¡2

31
MEDIDAS DE MITIGACION

AI\,4BIENTAL
Unidades O 3.00

32 LII\iIPIEZA FINAL '1.00 Q 807.75 Q 807.75

TOTAL EN LETRAS: Quine¡tnos doce mil Quetzales Exactos. Q. 512,000 00
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M2

MODULO DE BAÑOS

Q 4,584.00

6.00

17 SOBRECII\4IENTO 7.50 Q 1,590.00

IÚ Q 208.00

'19
LEVANTADO DE I\iIUROS DE

BLOCK
19,50 Q 215.00 Q 4,192,50

M Q 195.00

21 SOLERA CORONA (0,14x0,25 mts) '10,50 M Q 2,215.50

LOSA DE CONCRETO (t=0.10 mts)

o 135.00

Q 2,467.50

29 VENTANAS METALICAS o 585.00

30 0 3500 0 2,170.00

512.00 Q 1,536.00

Unidad
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CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del presenté contrato asciende a la cantidad de:
QUINIENTOS DOCE MIL QUETZALES EXACTOS. (Q. 512,OOO.OO)
QUINTA: FORMA DE PAGO: La forma de pago se pacta y estipula con estricto apego a lo
que determina la Ley de Contrataciones del Eslado y su Reglamento, con un ANTICIPO del
veinte por ciento (20%) los pagos subs¡guientes serán conforme presentación del avance
físico del proyecto por parte del supervisor de obras de infraestructura de la Municipalidad de
San Antonio Sacatepéquez, San Marcos.
SEXTA: lNlClO DE LA OBRA: El Contratista se obl¡ga a iniciar la ejecución de la obra dentro
de los (15) días siguientes a la recepción del ant¡cipo referido.
SEPTIMA: CALIDAD DE LOS MATERIALES: Todos los materiales y su transportación
necesarios para la ejecución o real¡zac¡ón de lo aquí contratado, serán proporcionados por el
CONTRATISTA. Y serán de la mejor cal¡dad para el alud¡do proyecto
OCTAVA: CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR: Los hechos que ocurran y sean
considerados como fortuitos o de fueza mayor, y que ¡mpidan el cumplimiento normal de este
contrato, relevan a las partes de responsabilidades, debiendo producirse la comunicación
escrita en la que se pruebe el hecho ocurrido.
NOVENA: SEGUROS DE CAUCION: El contratista queda obligado a presentar: a) SEGURO
DE CAUCION DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA: por un monto igual al cuatro por ciento
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Departamento de San l\zlarcos.

Secretaría Municipal.
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(4o/o). b) SEGURO DE CAUCION DE ANTICIPO DE CONTRATO: Por un monto ¡guat at
veinte por ciento (20%), el cual estará v¡gente hasta la total amortizac¡ón del anticipo. c)
SEGURO DE CAUCION DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Por un monto iguat at veinte
por c¡ento (20o/o) del valor de! contrato el cual estará vigente hasta el t¡empo que dure la
construcc¡ón de la obra. d) SEGURO DE CAUCION DE CONSERVACION DE OBRA: Por un
monto ¡gual al quince por c¡ento (15%) del valor del contrato; el cual sustitulrá a la fianza
anterior, al finalizarse la construcción, el que tendrá una vigencia de diec¡ocho meses a partir
de la fecha de recepc¡ón de la obra y, e) SEGURO DE CAUCION DE SALDOS DEUDORES:
Por un monto igual al cinco por ciento (5%) del valor original del presente contrato, el que se
otorgará s¡multáneamente con el anterior
DECIMA: PLANOS: Los planos para la ejecuc¡ón de lo aquí contratado, serán proporcionados
por el contratante
DECIMA PRIMERA: TIEMPO DE EJECUCIÓN: EI plazo propuesto y aceptado para la
ejecución del proyecto se estima en cuatro meses calendario, contados a part¡r de la fecha de
inicio de conformidad con el acta de inicio y se cuente con la bitácora autorizada por la
Contraloria General de Cuentas.
DECIMA EGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES: a) El proyecto será financiado con
fondos provenientes del Consejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-, fondos del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024 y vec¡nos
de la comunidad benefic¡ada, de la manera siguiente, Concejo Departamental de Desarrollo -
CODEDE- con la cantidad de: Qu¡n¡entos m¡l quetzales exactos (Q. 500,000.00) que
significa el (97.66%) del costo total del proyecto; la Mun¡cipal¡dad con ta cant¡dad de: diez mil
quetzales exactos, (Q. 10,000.00) que significa el (1.95%), del costo total del proyecto; la
Comunidad beneficiada con la cantidad de: dos mil quetzales exactos. (Q.2,000.00) en
mano de obra no cal¡ficada, que significa el (0.39%). Del costo total del proyecto, en
consecuencia, el monto total al que asciende el presente contrato es de: Qu¡nientos doce m¡l
quetzales exactos (O.512,000.00) equivalente al (100%) del costo del proyecto; b) Cualquier
incremento del salario de la mano de obra autorizado por el Gobierno Central, durante el
tiempo del desarrollo de este proyecto, el mismo será absorbido por la unidad ejecutora, en el
porcentaje que se incremente
DECIMA TERCERA: CONSTANCIA DE DISPONTBTLTDAD PRESUPUESTARTA (CDp)
Dentro del Presupuesto vigente del Concejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-
correspondiente al año dos mil veinticuatro existe la disponibilidad para cubrir el valor del
proyecto ya que los aportes para cubr¡r el costo de la obra, la mano de obra no calificada de la
comunidad los que se utilizarán para cubr¡r el pago total a que asciende el presente contrato,
la constancia tiene el número: ORDINARIO 25-2024 Extendida por el Concejo Departamental

DECIMA CUARTA: SANCION POR RETRASO DE ENTREGA PARCIAL O TOTAL: Según lo
dispuesto en el artículo 62 BIS del Acuerdo Gubernativo Número: 172-2017 de fecha 2 de
agosto 2017, Reformas al Acuerdo Gubernativo No. 122-2016 de fecha 15 de junio de 2016,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sobre el atraso de la entrega de la obra,
por causa imputable al contratlsta será sanc¡onado del uno al c¡nco por millar del monto a que
asc¡ende el presente contrato, que no se haya ejecutado oportunamente, calculado a part¡r de
las fechas pactadas de la entrega parcial o total con respecto a la ejecución convenida- Dicha
multa solamente se tomará de la parte proporc¡onal del atraso, s¡n afectar el cumplimiento
parcial y el cual será deducido del último pago a que tenga derecho el Contratista, tomando en
cuenta a lo eslablecido en el cuadro descri IVO SI uiente

DECIMA QUINTA: CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS: Cuatquier divergencia o
d¡screpancia entre las partes Contratantes se tratará de resolver por la vía conciliator¡a, caso
contrario se regirán por lo que esteblece la Ley de lá mater¡a
DECIMA SEXTA: DEL PAGO: La munici
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asc¡ende el presente contrato conforme le
palidad se compromete a cubr¡r el pago a que
asignen los fondos del Consejo Departamental de

Desarrollo de San Marcos durante el presente ejercicio
DEGIMA SÉPTIMA: DEL ÚLTII\¡O PÁGO: EI óontrata

fiscal dos mil veinticuatro.
nte queda obligado a hacer efectivo el

último pago correspondiente al l0olo restante, después de presentado el Seguro de Caución

2(,

o

§

fasa de calculo Días
I o/oo li a2o
2oloo ptaso
Jo/oo B1 a60
1o/oo ú aao
5o/oo |l21 hasta el cumplimientó

de Conservación de la Obra

¡Sían¿nde eaa ?qaür.!

de Desarrollo TODEDE- del departamento de San Marcos.

'w
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DECIMA OCTAVA: IMPUESTOS: El contratista responderá por los ¡mpuestos der¡vados de
este contrato, que afecten a su empresa
DEGIMA NOVENA: fVIEDIDAS DE T\ñITIGACIÓN: YO , el Contrat¡sta me comprometo a asumir
como parte del contrato, la obligatoriedad de incluir y real¡zar las medidas de mitigación o
reducción de riesgo para la aplicación del "Análisis de Gestión del R¡esgo en Proyectos de
lnvers¡ón Pública -AGRIP- "en cumplimiento a lo establecido en el punto resolutivo No. 04-
2016 del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural -CONADUR- y de acuerdo al
renglón contemplado en la cláusula tercera del Contrato en mención"
VIGESIMA: DEL COHECHO: Yo el Contratista manifiesto que conozco las penas relat¡vas al
delito de cohecho activo, así como las disposiciones contenidas en el Capítulo lll del Título Xlll
del Decreto 17-73 del Congreso de la República (Código Penal)- Adicionalmente, conozco las
normas jurídicas que facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las
sanciones adm¡nistrativas que pud¡eren corresponderme, ¡ncluyendo la ¡nhabil¡tación en el
Sistema de GUATECOMPRAS
uGÉSIMA PRIMERA: DE ACEPTACIÓN En los términos anteriores y b¡en enterados de su
conten¡do, validez y efectos ¡egales, ratificamos aceptamos y firmamos el presente contrato en
el mismo lugar y fecha indicados al principio, en hojas autorizadas por la Contraloría General

ING.OS AR NAT NP REZ CA DONA,
CONTRATANTE.

MIO G EZ MAZARIEGOZ
CONTRATISTA.
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de Cuentas, por quienes intervenimos damos fe.



En el municipio de San Antonio Sacatepéquez, departamento de San Marcos, el

día diez de septiembre del año dos mil veinticuatro, como Notario DOY FE:

Que las firmas que aparecen al pie del CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA

NUMERO: 006*2,0234 BAJO EL RENGLÓN: 331 CONSTRUCCIONES DE

BIENES NACIONALES DE USO COMUN- CUENTADANC]A No. T TRES,

GUIÓN DOCE, GUIÓN TRES, EXTENDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL

DECUENTAS. SONAUTENTI CAS. por haber sido puestas el día de hoy en mi

presencia por los señores: OSCAR JONATAN PÉREZ CARDONA que se

identifica con el documento personal de Identificación número Un mil

ochocientos cincuenta y uno, espacio, diecisiete mil novecientos cuarenta y

cinco, espacio, un mil doscientos tres, extendido por el Registro Nacional de

las Personas Ia República de Guatemala, y WALTER ARTEMIO GONZALEZ

MAZARIEGOS, que se identifica con el documento personal de identificación

número: Un mil setecientos cuarenta y dos espacio, dieciocho mil cincuenta y

dos espacio, un mil doscientos tres, extendido por el Registro Nacional de Ias

Personas la República de Guatemala Los signatarios firman nuevamente la

presente acta de legalización, haciéndolo a continuación el Infrascrito Notafio

quien e todo 1o relacionado DA FE.

OSCAR NATÁN PÉREZ NA

ARTEMIO GONZALEZ MAZARIEGOS

ANTtr Mi:
Licenciado

E{fcgo\oniw
Abogado

CiJwntuf.stralt
y Not:rio llM



Aseguradora Fidelis, S.A.

PBX: (502) 2285-7000 . v,/ww.aseguradcraf idelis.com .

FIANZA: C-z
De Cumpllmiento de Contrato

fidelis
Fianzas

Poliza No:1021703

Para clahu¡er referehcia c¡tese 6sto número

T',UNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO SACATEPEQUEZ, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS

Dirección del fiado:

06 Eiecución d€ obra Número:00&2,024 del 10 de s8püembre del 2024

Valor del contrato O. 512,000.00 (quinientos doce mil qu€iáles exáctos.)

Objeto de¡ cont.ato I\4e¡oramiento Escuela Primaria Caseño Canchsgua, Sán Antonio Sácatepsquez, San Marcos

Q, '102,,{00.00 (c¡enlo dos r¡il ouatro¿i€flbs quef¿ales exactos,), equ¡valentes al veinte ptr c¡efito (20.00 %) del

La presente lianza garant¡za al Beneficiario a favor de quién se extiende y hasta por la cant¡dad que se expresa el qlmpl¡m¡ento de las obligaciones
contractuales cuya responsabilidad es a cargo del F¡ado y que se deriva del contrato suscrito e identific€do en esta póliza. Se em¡te de conformidad y
sujec¡ón a lo esteblecido en el contralo respectivo y en lo que corresponde, á lo dispuesto en la Ley de Contrátaciones del Estado y su Reglamento, así
como la L6y del prop¡o enle descentralizado y sus Reglamentos aplísables a la contratación, sifuera el caso. Su vigencia se inic¡a simultáneamente con la
del contÉto áfianzado, hásla por el plázo del m¡smo y hastá que la entidád Benefcia¡ia extienda la constánc¡a de haber recibido a su satisfacción la
garantía de calidad o de tuncionamiento, haberse prestado el serv¡c¡o o recib¡do la garanlía de conservac¡ón de obra, lo que sea primero pertinente y
conesponda.

ASEGURAOORA FIDELIS, S.4., coñfoíñe al artículo 1027 del Código de Comercio, no gozará del benel¡c¡o de excus¡ón a que se retiere el Código Civ¡l de
la Repúbl¡ca de Guatemala, y pára la interpretáción y cumplim¡enlo de la garantfa que esta Póliza representa se somete expresamente a la jurisdjcción de
los tribu¡ales de la c¡udad de Guatemala.

VERIFIQUE LA AUTENTICIDAD DE ESTA PóLIZA EN www.aseguradorafdelis.com o comun¡quese á nuestras ofc¡nas
EN FE DE LO CUAL se ext¡ende, sellá y frma la presente Póliza de Fianza, en la ciudad de Guatemala, a los 10 d¡as del mes de Septiembre delaño 2024

ASEGURADORA FIDELIS,S.A.

Autoüada para operaa Fianzas conlorme Acüardo GubemeUvo l¡do a lravés el lriniste¡lo de Econom¡a .127 óo ab¡tl dé 1,977 i y eñ el uso y ejercicio de la denominación
social "ASEGURAOORA FIDELIS, S.A.', en virtud de Ia Resolución JM-30-2012 de la Junta Monelária, de ¡eche 22 de febrero de 2012, ,ntss deñomiñads FIANZAS
UNIVERSALES. S.A,

2451728 1i 5 beneficiario JGARCIA ##cbdsw

a

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., en uso de la autorizac¡óh que le fue otorgada por el ¡rinisterio de Economfa se constituye fadora sol¡daria, ante el
Benefciario de la preserte póliza, en las cond,ciones part¡culares que se expresan a continuac¡ón.

Beneficiár¡o:

Fiado: WALTER ARTEMO GONZALAZ fúAZARIEGO§ propi¿tario de Ia €mpresa COISTRUCTORA Y COÍ[IERCIAL OIOS
ES AÍÚOR

3RA CALLE 3€9 Z4 SAN PEDRO SACATEPEQUEZ

Contrato:

Plazo del conlrato; Cuatro (04) meses calondario, conládos a parljr de lá lecha dálá¿te do ini¿io.

I\ronto afiañzado:

La presente póliza de fianza se expide con sujec¡ó¡ a las Cond¡ciones Generales que se expresan en la misma. De conform¡dad con el Decreto Númoro 25-
2010 de¡ Congreso de la Repúbl¡ca, Ley de la Activ¡dad AseguradoÉ, artfculos 3literal b), 106 y 109 de la Ley de la Act¡vidad Aseguradora y para ¡os

efectos de su aplicacjón, toda referenc¡a a fianza se entenderá como seguro de caucíón; afiañzadoq como aseguladoÉ y rcafranzam¡ento como reaseguro.

Validar



frdels
FIANZA: c{
De Antlclpo

Fianzas
Poliza No:10217(X

Para c alqu¡er referehc¡a c¡tese este número

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., en uso de la autorizac¡ón que le fue otorgada por el Ministerio de Economfa se constituye fiadora sol¡daria, ante el
Benef¡c¡ario de la presente póliza, en las condiciones particulares que se expresan a cont¡nuación.

Benef¡c¡ario: MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO SACATEPEQUEZ, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS

Fiado
WALTER ARfElllO GOiIZALEZ AZARIEGOS propietario d. l. Gmprese CoNsTRUcfoRA Y coftlERCtAL olos
ES Af,IOR

Dirección del f¡adol 3RA CALLE 3{9 Z 4 SAN PEDRO SACATEPEQUEZ

Contrato:

Valor del contrato: Q. 512,000.00 (quiniontos doce mil quoEales exáctos-)

Plazo del contratol Cual¡o (M) meses ¿álendario, conlados a partir de ¡á te¿ná delacta de iñicio.

Monto afianzado: Q. I 02.400.00 (c¡e¡to dos m¡l cuatrociento§ queEeles exáctos.), equivalentÉs al vs¡ntg por óie.'to (20.00 %) del
valoa dd @nlrEto.

La presente fianza gárantiza al Benefic¡ario a favor do quién se eliende y hesta por la cantidad que se expresa que el F¡ado habrá dé ¡nvertir eñ elobjeto
del contrato suscrito e idenüficado en esta pól¡za el ant¡cipo que reciba a cuen|a del m¡smo. Se emite de conformidad y sujeción a lo establecido en el
contrato respectivo y en lo que coresponda, a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asf como a la Ley del p.opio ente
descentral¡zado y sus Reglamentos aplicables a la contratación, si fuera el caso, Su vigencia se in¡cia af hacerse efectivo elantícipo pactado en el contrato,
hasta su totalamo zac¡ón.

La presente póliza de fianza se expide con sujec¡ón a las Condiciones Generales que se exp¡esan en la m¡sma. De confoñn¡dad coñ el Decreto Número 25-
2010 del Congresó de la Repúbl¡ca, Ley de la Act¡v¡dad Asegúradora, artlculos 3 literal b), 106 y 109 de la Ley de le Activ¡dad Aseguradora y pára los
efectos de su aplicación, toda rcferencia a fianza se entenderá como seguro de caución; afianzadora como aseguradora y reaf¡añzamiento como reaseguro.

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., confome alarlículo 1027 del Código de Comerc¡o, ño goz6rá d6l boneficio de excus¡ón a que se reñere sl Cód¡go Civil de
la Repúbl¡ca de Guatemala, y para la interpreiación y cumplim¡ento de la garantfa que esta Póliza representa se somete expresamente a la jurisdicción de
los t.ibunales de la c¡udad de Guatemala.

vERlFlouE LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA Ett www.asegurádo.álidelis.com o comuñ¡quese a nuestrás ofc¡nas
EN FE DE LO CUAL se extisnde, sella y firma la preserfe Pol¡za de Fianzá, en la ciudad de Guatemala, a los 10 dias dél m€s de Septiembre del año 2024

ASEGURADORA FIOELIS, S.A.

Autorizada para operar Fiánzas conforme Acuerdo Gubemauvo Ministeno de Economlá el 27 de abdl de 1,977; y en eluso y e¡eroicio de ia denominación
soclal "pSEGURADORA FIDELIS, S.A.', en ürtud de b Resotución JM-30-2O12 de la Junla Moñctariá, de teé,a 22 de fotnero de 2012, antes donominada FIANZAS
UNIVERSALES, S.A,

2491730 1/5 beneficiario JGARCIA fd%cjdmv

Aseguradora Fidelis, S.A.

PBX: {502) 2285-7000 . www.aseguradoraf idelis.com '

Oe Ejocución de Obra Número: 006-2,024 del 10 d6 séptaembre del 2024

Objeto del contrato: I\re¡oramienlo Escuelá P¡imaria Cásérjo Canchggue, San Antonio Sacaiepaquez, Sa¡ l\¡ar.!s



 
 
 
 

COTIZACIÓN Y LICITACIÓN 

  

 

MODALIDA 
DE 

CONTRATO 

CANTIDAD MONTO Q REGLÓN 
PRESUPUESTARI

O 

Características del Proveedor Detalles del Proveedor de 
Adjudicación 

Contenido del Contrato 

Cotización 
(Art. 38 

LCE)) 

01 590,000.00 

 
331 Nombre 

Proveedor: 

AFIANZADORA 
G&T, S.A. 

NOG  
23817585 

No. De 
Contrato 

007-2,024 

Nit: 8133530 Fecha de 
publicación 

14.agosto.20

24 02:54:11 

p.m. 

Plazo de 
Contrato 

5 meses  

Programa:  
22-0101-0001 
31-0101-0004 

Fecha de 
presentación 

de Ofertas 

27.agosto.20
24 09:00:00 

a.m. 

Bien o 
Servicio 
Contratad 

 
MEJORAMIENTO 

INSTITUTO BASICO 
IBSAS CABECERA 

MUNICIPAL SAN 

ANTONIO 
SACATEPEQUEZ, 

SAN MARCOS 

Ver 
Contrato 

En proceso  Fecha de 
adjudicación 

30.agosto.20

24 10:45:20 
p.m. 

Fecha del 
Contrato 

10/09/2024 

Estatus Adjudicado 

 

 

 

 

 

 

https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=4589
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CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NUMERO: 007.2,024. BAJO EL RENGLÓN 331
CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE USO COMI'N, CUENTADANCIA NO. T3.12-3,
EXTENDIDA POR LA CONTRALORíA DE CUENTAS DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO
INSTITUTO BÁSICO IBSAS CABECERA MUNICIPAL, SAN ANTONIO SACATEPÉQUEZ SAN
MARCOS", ENTRE LA MUNICIPALIDAD Y LA EI\IPRESA "CONSTRUCTORA SAN MARCOS" DE LA
CIUDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA
En el Municipio de san Anton¡o sacatepéquez, departamento de san Marcos, el dÍa martes d¡ez de
sept¡embre de dos mil veinticuatro, ANTE Mf, EL INFRASCRITo ALCALDE MUNtctpAL: oscAR
JONATÁN PÉREZ CARDONA, de cuarenta y tres años de edad, casado, guatemalteco, lngeniero
Agrónomo, orig¡nar¡o del municipio de San Anton¡o Sacatepéquez, San Marcos, con residencia en el
Caserío Vista Hermosa, me ¡dent¡f¡co con Cód¡go Único De ldent¡ficac¡ón CUI número: mil ochocientos
c¡ncuenta y uno, diec¡siete m¡l novec¡entos cuarenta y cinco, m¡l dosc¡entos tres (1851 17945 1ZO3)
extendido por el Reg¡stro Nacional de las Personas RENAP de la República de Guatemala, nombrado
de conformidad con el Acuerdo Número: 06-2023 de Ia Junta Electoral Departamental de San Marcos
de fecha once de agosto del año dos mil veintitrés; comparece personal y voluntariamente el señor:
SAMUEL AROLDO JUÁREZ RODRíGUEZ de sesenta y un años de edad, casado, guatematteco,
empresario, con dom¡c¡lio en el municip¡o de San Marcos, departamento de San Marcos, porta el
Documento Personal de ldentificación DPI número: M¡l setecientos noventa y tres espacio, noventa
y cuatro mil ochenta y ocho espac¡o, mi¡ doscientos uno (,1793 94088 1201) extendido por el
Registro Nac¡onal de las Personas RENAP de la Repúbl¡ca de Guatemala, propietario de la empresa
"CONSTRUCTORA SAN MARCOS", inscr¡ta en el Registro Mercantil, con número: ciento ochenta y
un mil setecientos ochenta y tres A ('181783A), fol¡o cuatroc¡entos tres (403), libro c¡ento cuarenta y
cinco (145), Categoría Única, fecha de inscripción, veintiocho de octubre de mil novec¡entos noventa
y siete (28/10/1997), fecha de emis¡ón, dos de marzo de dos m¡l diec¡s¡ete (O2to3t2o17), actuando
como Prop¡etario de la empresa "CONSTRUGTORA SAN MARCOS,,. A quienes en lo sucesivo se le
denominará EL CoNTRATANTE Y EL coNTRATlsrA respect¡vamente. por este medio amboq
comparecienteSacuerdancelebfarelpresenteContrato,Conlen¡doenlasSjguientescláuSulas.
PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato se suscr¡be con fundamento en lo preceptuado
por los artículos 1, 9, 38, 47 y 49 de la Ley de Contrataciones del Estado; 1, 26, 36 y 38 de¡
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas conten¡das en el Decreto
Número: 9-2,015, y el Acuerdo Gubernativo número: 172-2,017 , Articulo 80 del Decreto 50-
2016, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado, el expediente de la
cotización respectivá promov¡da por la Municipalidad y el Convenio de cof¡nanciam¡ento
número: 122-RLC-2024 suscr¡to entre el Consejo Departamental de Desarrollo (CODEDE) de
San Marcos y la Municipalidad de San Antonio Sacatepéquez, San Marcos. ------
SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A
EJECUTAR PA¡iA LA MUNICIPALIDAD EL PROYECTO DENOMINADO."MEJORAMIENTO

A
e
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INST|TUTO BÁSICO TBSAS CABECERA MUNtCtpAt- SAN ANTONTO SACA
MARCOS", ENTRE LA MUNICIPALIDAD Y LA EMPRESA "CONSTRUCTORA SAÑ

TEPÉQUEZ SAN
MARCOS".-------

TERGERA: DESCRIPCION DEL TRABAJO A EJECUTAR Y SUS COST
PS

UNITARIOS: EI
traba o indicado en ¡a cláusula anterior consta de los si uientes ren lones

UNIDAD
DE

MEDIDA
CANTI

PRECIO

UNITARIO
TOTAL DEL

RENGLóN

t TRAZO M2 a. 5.25 a. ?,478.00
2 TAPAT AZ-! DE 1.35X 1.35 X 0.30 M UNIDADES L2.OO Q.2,731.00 q. 32,772.00

COLUMNA C-1 (0.50 X 0.40 m) ML 24.00 Q.2,253.00 q. 54,072.00
4 BASER GRANULAR T = 0.10 m M7 16.90 Q. 136.80 a. 2,3LL.92
5 16.90 q.332.80 a. s,624.32

6
PINTURA PARA CANCHA

POLIDEPORTIVA
M2 392.00 a. 23,363.20

vrGA TrPO JO¡ST (0.3s X 0.2s M) 3
TUVOS DE 2"

90.00
Q. 1,350.00 a. 121,500.00

coLUMNA TrPO JOrST (0.35 X0.25
m) 4 TUBOS DE 2"

ML 75.00
Q. 1,654.00 a. 124,050.00

CUBIERTA DE LAM INATROQUELADA

CAL 26
472.00

o.. 297 .10 a. 'l-40 
,231- .20

s4.20 Q. 446.10 o. 24,178.6210 RIGIDIZANTE LATERAL

ML 64.00 Q.356.80 a. 22,835.2011

Q. 2,301.00 a. 18,408.00UNIDADES12
INSTALACION ELETRICA

(rLU M TNACTON)

No. DESCRIPRICION DEL RENGLóN

472.O0

PISO DE CONCRETO T = 0.10 m M2

a. 59.60

7 ML

8

9 M2

IVL

DRENAJE PLUVIAL

8.00



ts}{f 
oN¿o

M u n icipalidad de San Antonio ca p U z

Departamento de San Marcos.
Secretaría Municipal.

"TIBRO DE CONTRATOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA"
141

¡Siunúda ülL 9a4iód!

CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato asciende a la cant¡dad de:
QUTNTENTOS NOVENTA MrL QUETZALES EXACTOS . (Q. 590,000.00).
QUINTA: FORMA DE PAGO: La forma de pago se pacta y est¡pula con estricto apego a lo
que determina la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, con un ANTICIPO del
veinte por c¡ento (20%) los pagos subsiguientes serán conforme presentación del avance
físico del proyecto por parte del supervisor de obras de infraestructura de la Mun¡cipalidad de
San Antonio Sacatepéquez, San Marcos.
SEXTA: lNlClO DE LA OBRA: El Contratista se obliga a iniciar la ejecuc¡ón de la obra dentro
de los (15) días siguientes a la recepción del anticipo referido
SEPTIMA: CALIDAD DE LOS I/ATERIALES: Todos los materiales y su transportación
necesarios para la ejecución o realización de lo aquí coniratado, serán proporcionados por el
CONTRATISTA. Y serán de la mejor calidad para el aludido proyecto
OCTAVA: CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR: Los hechos que ocurran y sean
considerados como fortuitos o de fueza mayor, y que imp¡dan el cumplimiento normal de este
contrato, relevan a las partes de responsabilidades, debiendo produc¡rse la comunicación
escr¡ta en la que se pruebe el hecho ocurrido
NOVENA: SEGUROS DE CAUCION: El contratista queda obligado a presentar: a) SEGURO
DE CAUCION DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA: por un monto igual al cuatro por c¡ento
(4%). b) SEGURO DE CAUCION DE ANTICIPO DE CONTRATO: Por un monto igual al
ve¡nte por c¡ento (20%), el cual estará vigente hasta la total amort¡zac¡ón del anticipo. c)
SEGURO DE CAUCION DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Por un monto igual al veinte
por ciento (2oo/o) del valor del contrato el cual estará vigente hasta el tiempo que dure la
construcc¡ón de la obra. d) SEGURO DE CAUCION DE CONSERVACION DE OBRA: Por un
monto igual al quince por ciento (15%) del valor del contrato; el cual sustituirá a la fianza
anterior, al finalizarse la construcc¡ón, el que tendrá una v¡gencia de dieciocho meses a partir
de la fecha de recepción de la obra y, e) SEGURO DE CAUCION DE SALDOS DEUDORES:
Por un monto igual al cinco por ciento (5%) del valor original del presente contrato, el que se
otorgará simultáneamente con el anterior.
DECIMA: PLANOS: Los planos para la ejecuc¡ón de lo aquí contratado, serán proporcionados
por el contratante
DECIMA PRIME RA: TIEMPO DE EJECUCIÓN: El plazo propuesto y aceptado para la
ejecución del proyecto se est¡ma en cinco meses calendario, contados a partir de la fecha de
in¡c¡o de conformidad con el acta de inicio y se cuente con la bitácora autor¡zada por la
Contraloría General de Cuentas.
DECIMA SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES: a) El proyecto será f¡nanciado con
fondos provenientes del Consejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-, fondos del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024, de la
manera siguiente, Concejo Departamental de Desarrollo -CODEDE- con la cantidad de:
Cuatrocientos ochenta y cinco mil quetsales exactos (Q- ¡185,000.00) que s¡gnifica el
(82-20o/ol del costo total del proyecto; la Municipalidad con la cantidad de: Ciento c¡nco mil
quetzales exactos, (Q. 105,000.00) que significa el (17.80%), del costo total del proyecto; en
consecuencia, el monto total al que asciende el presente contrato es de: Quinientos noventa
mil quetzales exactos (O. 590,000.00) equivalente al (1OOo/o) del costo del proyecto; b)
Cualquier incremento del salario de la mano de obra autorizado por el Gobierno Central,
durante el t¡empo del desarrollo de este proyecto, el m¡smo será absorb¡do por la un¡dad
ejecutora, en el porcentaje que se incremente
DECIMA TERCERAi CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA (CDP):
Dentro del Presupuesto vigente del Concejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-
correspondiente al año dos mil veinticuatro exisfe la d¡sponib¡lidad para cubrir el valor del
proyecto ya que los aportes para cubrir el costo de la obra, la mano de obra no cal¡ficada de la
comunidad los que se utilizarán para cubr¡r el pago total a que asc¡ende el presente contrato,
la constanc¡a tiene el número: ORDINARIO 21-2024 Extendida por el Concejo Departamental
de Desarrollo TODEDE- del departamento de San Marcos.
DECIMA CUARTA: SANCION POR RETRASO DE ENTREGA PARCIAL O TOTAL: SegÚn lo

nativo Número: 172-2017 de fecha 2 de
122-2016 de fecha 15 de junio de 2016,

, sobre el atraso de la entrega de la obra,

kt
§

§ §
§

SAN

C!

dispuesto en el articulo 62 BIS del Acuerdo Guber
agosto 2017, Reformas al Acuerdo Gubernativo No.

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

13 INSTALAC¡ON ELECTRICA (FUERZA) UNIDADES 5.00 Q. 1,613.00 a. 9,678.00

t4 MEDIDAS DE MITIGACION

AMBIENTAL
UNIDADES s90.00

a. 9.30 a. 5,487.00

i5 LIM PIEZA UNIDAD 1.00 Q.3,010.54 a. 3,010.54

Total en letras: QUINIENTOS NOVENTA MIL EXACTOS I Q 590,000.00
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por causa imputable al contrat¡sta será sancionado del uno al cinco por millar del monto a que
asciende el presente contrato, que no se haya ejecutado oportunamente, calculado a partir de
las fechas pactadas de la entrega parc¡al o total con respecto a la ejecución conven¡da. Dicha
multa solamente se tomará de la parte proporc¡onal del atraso, sin afectar el cumpl¡miento
parcial y el cual será deducido del último pago a que tenga derecho el Contratista, tomando en
cuenta a lo establecido en el cuadro descri ¡VO SI

DECIMA QUINTA: CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS: Cua lquier divergencia o
discrepancia entre las partes Contratantes se tratará de resolver por la vía conciliatoria, caso
contrario se regirán por lo que establece la Ley de la materia
DECIMA SEXTA: DEL PAGO: La mun¡ci palidad se compromete a cubrir el pago a que
asciende el presente contrato conforme le asignen los fondos del Consejo Departamental de
Desarrollo de San l\Iarcos durante el presente ejercicio
DECIMA SÉPTIMA: DEL ÚLTIMO PAGO: EI óontrata

fiscal dos mil ve¡nt¡cuatro.
nte queda obligado a hacer efectivo el

últ¡mo pago correspondiente al 10% restante, después de presentado el Seguro de Caución
de Conservación de la Obra.
DEGIMA OCTAVA: IMPUESTOS: El contratista responderá por los impuestos derivados de
este contrato, que afecten a su empresa
DECIMA OVENA: MEDIDAS DE MITIGACIÓN: Yo, el Contratista me comprometo a asumir
como parte del contrato, la obligatoriedad de incluir y realizar las medidas de mitigación o
reducción de r¡esgo para la aplicación del "Análisis de Gestión del Riesgo en Proyectos de
lnversión Pública -AGRIP- "en cumplimiento a lo establecido en el punto resolutivo No. 04-
2016 del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural -CONADUR- y de acuerdo al
renglón contemplado en la cláusula tercera del Contrato en mención".
VIGESIMA: DEL COHECHO: Yo el Contratista manif¡esto que conozco las penas relat¡vas al
delito de cohecho act¡vo, así como las disposiciones contenidas en el Capítulo lll del Título Xlll
del Decreto 17-73 del Congreso de la Repúbl¡ca (Cód¡go Penal), Adicionalmente, conozco las
normas jurídicas que facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las
sanciones adm¡n¡strativas que pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el
Sistema de GUATECOMPRAS
UGÉSI PRIMERA: DE ACEPTACIÓN: En los términos anteriores y b¡en enterados de su
contenido, validez y efectos legales, ratificamos aceptamos y firmamos el presente contrato en
el m¡smo lugar y fecha indicados al princip¡o, en hojas autorizadas por la Contraloría General
de Cuentas, por quienes ¡nterven¡mos damos fe

+
K

r)¡
Y:-¡Co

1o2202
¡ll¡llll]l[¡

131437
¡t{¡tar¡tr¡aa

182860
¡tflr¡ll¡ür¡¡ r82859

llllÍ Illll

NAT P CARDONA
CONTRATANTE.

RODR UEZ
#r*T§{o*

ING.O CAR

SAMU LDO J
ONTRATISTA.

Iasa de calculo Días
lo/oo I a20
Zoloo P1 a30
3o/oo F1 a60
1oloo b1 a 12o
io/oo ll21 hasta el cumplimiento

A

3

31

A

30

ltGEItEirÁ

II BAE
!E

¡¡¡¡ll
2A

NCEtltERIA

ñ¡atÉ
DE

27

Departamento de San Marcos.
Secretaría Municipal.

"[IBRO DE CONTRATOS DE OERAS DE ¡NFRAESTRUCTURA"



En el municipio de San Antonio Sacatepéquez, departamento de San Marcos, el día

diez de septiembre del año dos mil veinticuatro, como Notar¡o DOY FE: Que las

firmas que aparecen al pie del CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NUMERO:

OO7-2,024 BAJO EL RENGLÓN: 331 -CONSTRUCCIONES DE BIENES

NACIONALES DE USO COMÚN- CUENTADANCIA NO. T TRES, GUIÓN DOCE,

GUIÓN TRES, EXTENDIDA POR LA CONTRALORíA GENERAL DE CUENTAS.

SON AUTENTICAS , por haber sido puestas el día de hoy en mi presencia por los

señores: OSCAR JONATÁN PÉREZ CARDONA que se identifica.con el documento

personal de ldentificación número: Un m¡l ochocientos cincuenta y uno, espacio,

diecisiete mil novecientos cuarenta y cinco, espacio, un mil doscientos tres,

extend¡do por el Registro Nacional de las Personas la República de Guatemala, y

SAMUEL AROLDO JUÁREZ RODRíGUEZ, que se identifica con el documento

personal de identificación número: Mil setecientos noventa y tres espacio,

noventa y cuatro mil ochenta y ocho espac¡o, mil dosc¡entos uno Un mil

setecientos cuarenta y dos espacio, dieciocho mil cincuenta y dos espacio, un mil

doscientos tres, extendido por el Registro Nacional de las Personas la República de

Guatemala Los signatarios f¡rman nuevamente la presente acta de legalización,

haciéndolo a oontinuación el lnfrascrito Notario quien de todo lo relacionado da fe.

oscAR JoNATÁN PEREZ oARDoNA SAMU OLDO JUÁREZ RODRÍGUEZ

')

l.irt
Licmci¿do

EÍfu AonAgo C tfwnt t¡ ü t ra dd
Abog.rdo y Not ., rirr
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AFIA¡¡?ADORA G I T, S A Aprobados s!¡s .statuto$ y fccoñocrdá su Porronsiiaiad Ju/idic¿ por Acu€rdós Gubsrñatrvoi om¡t,ctos a t.¿vés d6t Mrñi§!€r¡o d€ Ect'ñómaó
Er 4 de ¿bril de 1,968.20 de sep¡emb.e de 1,996 y 17 de lebrero de 1.997 y autonz¿da p;.¿ ern¡tk toda cl¿se de F'¿nz¿s po. Resotución r,\¡o. igog de!t4 de .navo de
1,968. dol m,sño Miñisierio

Fianza Cumplimiento de Contrato c2-7077E11

AFIANZADoRA G&T, SoCIEDAD ANoNIMA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Ministerio de Economía, se constituye fiadora
soltdaria hasta por la cantidad DOSCIENfOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUEñTA QUETZALES CON 00/100, ante el
Beñelciario de la presen(e póliza, en las cond¡ciones paniculares que se expresan a continuac¡ónl

FIADO: EIDA LIGIA LÓPEZ MAZARIEGOS COMO
CONSTRUCTORA "ADONAT

PROPIEIARIO(A) DE LA EI\,IPRESA

BENEFICIARIO: I\,.IUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL SIGÜILA. DEPARTAMENfO DE OUETZALTENANGO

CONTRATO PRINCIPAL: CONTRATO ADI\,I¡NISTRATIVO DE OBRA NUIVERO ONCE GUION DOS IVIL VEINTICUATRO
(11-2024) de fecha 1310912024

OBJETO DE CONTRATO: "I\,4EJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POfABLE ALDEA LA EIVBOSCADA, SAN I\¡IGUEL
SIGUILA. OUETZALTENANGO'

VIGENCIA DE LA FIANZA 6 lves(es) contados a part¡r de¡ 13/09/2024 hasla 1210312025

MONTO AFIANZADO: Hasta por DOSCIENTOS SEÍENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA QUETZALES
coN 00/100
(o.279,850.00)

Esta fanza es de natural6zá ac€esoriá ál contrato u obligación principal antes indicadá y garanllzá al cumplimiento de todas y cada una de las obligacionss asumides
po¡ EL FIADO y hestá por la suma aqulexpresada de acuerdo alcohtrato u obligación priñcipalrespectiva. Su vigencia se inicia eñ le feche indiceda y hasta porelplazo
ah, eslablecido, hasla haberse recibido los bienes y/o prestado 6lserviqo o hasta que lá enlÍdad Benefi.iaria extienda elfniquito coíespondie¡te, lo que sea porüneñie

y coresponda. Esta fianza se hará efectiva por el BENEFICIARIO sielfiado indlmple tota¡o parcialmente lás obligáciones coñtraídas según lo estipuládo en elco.traro
u obligación principá1.

De confo¡midad con e¡ Decreto número 25-20'10 del Congreso de la República Ley de Actividad Aseguradora, artidrlos 3 literal b), 106 y 109 y para los éfectos de su

aplicación, todá referenc¡a a fianza se entenderá como seguro da caución; áfianzadoÉ como asegurádora y reafanzamÍento como.easeguro.

aF|ANZADoRA G&T SOCIEOAD ANONIMA, conforme aniculo 1027 del Código de Comercio, no gozará de los beneflcios de oden y excusión a que se refere el

Codigo Civ¡l de la Repúbl¡cá de Guatemala y psra la inlerpr€lac¡ón y cur¡plimiento de la gárantíá que esta póliza represeñla, se som€te expr$amente a la jurisdiccióñ

d6 los Tribunal€s del D€páfám€nto de Gualemala.

EN FE DE LO CUAL fifma la prese¡te Póliza en la Ciudád de Goatemála. el20 de septiembre dei 2024

Seguros G&T, S.A.

¿1-3r-.-\-P?
Christian Nólck

Gerente oApoderado

\, I .l ¡t¿( )5 I ^\,

ir

Seguros G&T, Sociedad Ahónima absorbió á lravés de una fusión por Absorción á lE entidád Afanzádora G&T, Sosiedad Anónima, inscripción que legalmente fue

r€á¡zedá eñ el R6gistro Marcañtil G€ñelal de lá Ropública el l0 de Octubre de 2023 bajo ol No. 989 Folio:44 delUbro: 5 de soci€dades Morcanliles. A r¿lz de dicha

fusión, Seguros G&T S.A. adquierc todos los derechos y obl¡g8ciones de la sociedad disu€lta (Afianzadorá G&T, S.A.)

FO.GT.FI"OO3 VEIIgiÓN Ó2



aFI,ANZADORA O & T. S.A. Aproba.los sr./e ostatutos y rÉcoñócldá sri Perso¡alidad Jurídica por Adrerdbg Gube¡nari\,io§ €mit¡dor a t¡avós det Hrhistcro ds Economfó
é¡ 4 de ¡btiide 1.069. ,Ó dé §.Dt¡eñbtc de 1.9d6 y l? dé fébré.o dé 1.9E7 y .!to¡¿á41ó pá.á 6!ü. tods r.l¡sé .ln Fióñ:ai por R€iotqcién No 19oa der 14 de frúyo de
L96A dolrÍ smo Mrn,ltEío

Fianza de Ant¡cipo c5-7 077 813

De conformldad con el Decreto número 25-2010 del Cohgreso de la República Ley de Actividad Aseguradora, artlqJlos 3 literal b), 1OO y 109 y
páÉ los efectos de su aplic€ción, toda aefeEnciá a f¡anza se entenderá como seguro de caución; afanzadora como aseguradora y
reallanzamiento como reaseguro.

AFIANZADORA G&T SOCIEDAD ANONIf\rA, conforme artÍculo 1027 del Cód¡go de Comercio, no gozará de los beneficios de orden y excusión
a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala y para la interpretación y cumplimiento de la garantia que esta póliza representa,
se somete expresamehte a la jurisdiccíón de los Tribuhales del Departamento de Guatemala.

EN FE OE LO CUAL firrna la presente Póliza en la Ciudad de cuatemala, el20 de septiemúe del2024

Seguros C&f, s.A

./.r^:.}i^>
Christian Nólck

Oerente o Apoderado

FIADO EIDA LIGIA LÓPEZ MAZARIEGOS COI\'O
CONSTRUCTORA 'ADONAT'

PRoPIETARIO{A) DE LA Ei\TIPRESA

BENEFIGIARIO: NTUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL SIGÜILA, DEPARTAMENIO DE OUETZALTENANGO

CONTRATO PRINCIPAL:

OBJETO DE CONTRATO: "MEJORAIVIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE ALDEA LA EMBOSCADA, SAN MIGUEL
SIGUILA, OUEIZALTENANGO'

VIGENCIA DE LA FIANZA; 6 lves(es) contados a pan¡r del '13/09/2024 hasla 1210312025

MONTO AFIAN2ADO: Hasta por QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MtL SETECTENTOS QUETZALES CON
00/100
(Q.559,700.00)

AFIANZADORA G&T, SOCIEDAD ANONIMA, en uso de la aulorización que le fue otorgada por el l\,1inísterio de Economía, se constituye
fiadora sol¡daria hasta por la canüdad QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OUETZALES CON 00/100, ante el
Benef¡c¡ario de la presente póliza, en las cond¡c¡ones part¡culares que se expresan a conünuación:

Esta fianza es de naturaleza accesoria al contrato u obl¡gación principal antes ¡nd¡cada y garantiza la correcta iñversión del Antic¡po que el
Fiado recibe a cuenta del Contrato ahtes menc¡onado y hasta por la suña aquí expresada de acuerdo al coñtrato u obligación principat
respectiva. Su v¡gencia se inicia en la fecha indicada y hásta por el plazo ahl estáblecido, hastá haberse recibido ios bienes y/o prestado el
serv¡c¡o, o hasta que la ent¡dad Benefic¡aria extienda el fniquito conespondiente, lo que sea pertinente y corresponda. Ests fianza sé hará
efectiva por el BENEFICIARIO si el fiado incumple total o parcialmente las obligaciones contraídas según lo estipulado en el contralo u
obligación priñcipal.

Seguros G&T, Sociedad Anónima absorb¡ó a través de una fusión por Absorción a la ent¡dad Afianzadora c&T, Soc¡edad Anónimá, i¡scripc¡ón
qoe ¡egalmonte fue realizada eñ el Registro Mercant¡l General de la República el l0 de Octubre de 2023 bajo el No. 989 Folio: 44 delLibro: 5
de Sociedades Mercanüles. A rafz de d¡chá fusión, Segurcs G&T S.A. adquiere todos los deredros y obligaciones de la sociedad disueltá
(Af¡añzadora G&T, S.A.)

CONIRATO ADIVINISTRATIVO DE OBRA NUIVERO ONCE GUION DOS I\¡IL
VE I NTICUATRO (1 1 -2024) de techa 1310912024



 
 
 
 

COTIZACIÓN Y LICITACIÓN 

  

MODALIDA 
DE 

CONTRATO 

CANTIDAD MONTO Q REGLÓN 
PRESUPUESTARI

O 

Características del Proveedor Detalles del Proveedor de 
Adjudicación 

Contenido del Contrato 

Cotización 

(Art. 38 

LCE)) 

01 735,008.00 331 Nombre 
Proveedor: 

ASEGURADORA 
FIDELIS, S.A. 

NOG  
23854987 

No. De 
Contrato 

008-2024 

Nit:  
28072820 

 

Fecha de 
publicación 

23.agosto.20
24 09:54:04 

p.m. 

Plazo de 
Contrato 

2 meses  

Programa:  
31-0101-0004 
31-3101-0002 
32-0101-0015 

Fecha de 
presentación 

de Ofertas 

05.septiembr

e.2024 
10:00:00 

a.m.. 

Bien o 
Servicio 
Contratad 

 
AMPLIACION 

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE CASERIO 

NUEVA JERUSALEM, 

SAN ANTONIO 
SACATEPEQUEZ, 

SAN MARCOS 

Ver 
Contrato 

 Fecha de 
adjudicación 

09.septiembr

e.2024 
09:04:25 

p.m. 

Fecha del 
Contrato 

18/09/2024  

Estatus Adjudicado  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2286197
https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2286197
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CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NUMERO: OO8-2,O24. BAJO EL RENGLÓN 331
CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE USO COMÚN, CUENTADANCIA NO, T3-12-3,
EXTENDIDA POR LA CONTRALORíA DE CUENTAS DEL PROYECTO: "AMPLIACIÓN SISTEMA DE
AGIJA POTABLE CASERíO NIJEVA JERTISALEM, SAN ANTONIO SACATEPÉQUEZ, SAN
MARCOS", ENTRE LA MUNICIPALIDAD Y LA EMPRESA CONSTRUCTORA 'CONSTRUCCIONES

En el Municipio de San Antonió Sacatepéquez, departamento de San Marcos, el día miércoles
diec¡ocho de sept¡embre de dos mit veint¡cuatro, ANTE Mi, EL INFRASCRTTO ALCALDE
MUNICIPAL: OSCAR JONATÁN PÉREZ CARDONA, de cuarenta y dos años de edad, casado,
guatemalteco, lngeniero Agrónomo, originar¡o y vecino del municipio de San Antonio Sacatepéquez,
San Marcos, con residencia en el Caserío Vista Hermosa, porta el código ún¡co de identificac¡ón CUI
número: m¡l ochocientos cincuenta y uno, espacio, diecisiete mil novecientos cuarenta y cinco, espacio
mil doscientos tres, (1851 17945 1203) extendido por el Registro Nacional de las Personas RENAP de
la República de Guatemala, nombrado de conformidad con el Acuerdo Número: 06-2023 de la Junta
Electoral Departamental de San Marcos de fecha once de agosto de dos m¡l veintitrés, comparece
personal y voluntariamente el señor: JUAN ARIEL OCHOA MÉRIDA, de treinla y nueve años de
edad, casado, guatemalteco, de profes¡ón Técnico en Construcc¡ón, con dom¡cilio en Cantón Bethan¡a,
Esquipulas Palo Gordo, San Marcos, porta el documento personal de identificac¡ón DPI número: Un
mil novec¡entos cuarenta y nueve espac¡o, d¡ez m¡l d¡eciséis espacio, un m¡l dosc¡entos veintis¡ete,
(1949 10016 1227) extendido por el Registro Nac¡onal de las Personas RENAP de la República de
Guatemala, propietario de la empresa constructora 'CONSTRUCCIONES PROGRESO", ¡nscrita en et
Registro Mercant¡l, con número: setecientos noventa y un mil dos (791002), Folio: Cuarenta y ocho
(48), Libro: un mil seis (1006), Categoría Unica, fecha de ¡nscripción: siete de mayo del año dos mil

actuando como Propietario de la empresa constructora "CONSTRUCCIONES PROGRESO" y a
quienes en lo sucesivo se denom¡narán EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA respectivaménté.
Por este medio ambos comparecientes acuerdan celebrar el presente contrato, conten¡do
las sigu¡entes cláusulas.
PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe con fundamento en lo preceptuado por los
artículos 1, 9, 38, 47 y 49 de la Ley de Contrataciones del Estado; 1 , 26, 36 y 38 del reglamento de la
Ley de Contratac¡ones del Estado y sus reformas conten¡das en el Decreto Número: 9-2,015, y el
Acuerdo Gubernativo número: 172-2,017, Articulo 80 del Decreto 50-2016, Ley del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado, el exped¡ente de le l¡c¡tación respect¡va promovida por Ia
Municipalidad y el Convenio de cofinanciamiento número: 120-RLC-2O24 suscr¡to entre el Consejo
Departamental de Desarrollo (CODEDE) de San Marcos y la Munic¡palidad de San Anton¡o
Sacatepéquez, San Marcos
SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SE COh/IPROIVIETE A
EJECUTAR PARA LA MUNICIPALIDAD EL PROYECTO DENOMINADO "AMPLIACIÓN
S'STEMA DE AGUA POTABLE CASERíO NUEVA JERUSALEM, SAN ANTONIO SACATEPÉQUEZ,
s4 MARCOS"
T ERA: DESCRIPCION DEL TRABAJO A EJECUTAR Y SUS COSTOS UNITARIOS: El

o ind¡cado en la cláusula anter¡or consta de los s u¡entes re lones

ez

cT
e¡

¡ru
I

DESCRIPCION UNIDAD
DE

MEDIDA

CANTIDAD
rg

PRTCIO
UNITARIO

TOTAL DEL
R-ENGLON

M 210.00 I1.00a Q 2,310.00

2 CASETA DE MAQUINAS DE
4.45*4.40m

UNIDAD 1.00 Q 58,500.00 Q 58,500.00

) EQUIPAMIENTO DE POZO
MECANICO (BOMBA,
MOTOR, CABLE, LINEA DE
AIRE, PANEL DE CONTROL)

UNIDAD 1.00

Q 246,000.00 Q 246,000.00

!:

fl*
[¡1{'
ft

a
ü
:

4 GENERADOR ELECTRICO
DIESEL

UNIDAD 1.00 Q 243,000.00 Q 243,000.00

5 INSTAIACION DE TUBERIA
HG DE 4"

M Q 690.00

6 INSTAIACION DE TUBERIA
PVC 4' 250 PSI PARA
CONEXIÓN CON TANQUE

M Q 200.00 Q 42,000.00

MZ 68.001 DESMONTAJE Y REPOSICION
DEEMPEDRADO

Q 140.00 Q 9,520.00

LIMPIEZA Y RETIRO DE
MATERIAL SOBRANTE

UNIDAD Q 1,676.008

UNIDAD 725.00 6.00a Q 4,350.009 MEDIDAS DE MIT¡GACION
Q 735,008.00TOTAL OFERTADO

MA

PROGRESO'DEL MUNICIPIO DE ESQUIPULAS PALO GORDO, SAN MARCOS.

dieciocho, (0710512018\ fecha de em¡s¡ón: ocho de mayo del año dos mil d¡eciocho, (08/05/201

E§4r
ll TRAZO Y REPLANTEO

TOPOGRAFICO

185.00 Q 127,650.00

210.00

1.00 Q r,ó78.00
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SEPTIMA: CALIDAD DE LOS MATERIALES: Todos los materiales y su transportación necesarios para
la ejecución o realizac¡ón de lo aquí contratado, serán proporcionados por el contratista, y serán de la
mejor cal¡dad para el aludido proyecto.
OCTAVA: CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR: Los hechos que ocurran y sean
considerados como fortuitos o de fuerza mayor, y que ¡mp¡dan el cumpl¡m¡ento normal de este contrato,
relevan a las partes de responsabilidades, debiendo producirse la comun¡cación escrita en la que se

o]Y¡OT

o
!;

o,YJ
=

,\\

q

pruebe el hecho ocurrido.---

5

NOVENA: SEGUROS DE CAUCION: El contratista queda obligado a presentar: a) SEGURO DE
CAUCION DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA: por un monto iguat at cuatro por c¡ento (4%). b)
SEGURO DE CAUCION DE ANTICIPO DE CONTRATO: Por un monto igual at ve¡nte por ciento
(2Ao/o), el cual estará vigente hasta la total amortizac¡ón del anticipo. c) SEGURO DE CAUCION DE
CUMPLIMTENTO DE CONTRATO: Por un monto ¡gual af veinte por c¡ento (20%) del valor del contrato
el cual estará v¡gente hasta el tiempo que dure la construcc¡ón de la obra. d) SEGURO DE CAUCION
DE CONSERVACION DE OBRA: Por un monto igual al qu¡nce por ciento (150/") del valor del contrato:

d¡eciocho meses a partir de la fecha de recepción de la obra y, e) SEGURO DE CAUCION DE
SALDOS DEUDORES: Por un monto ¡gual al cinco por ciénto (5%) del valor orig¡nal del presente
contrato, el que se otorgará s¡mu¡táneamente con el anterior
DECIMA: PLANOS: Los planos para la ejecución de lo aqui contratado, serán proporcionados por el
con tratan te.
DECIMA PRIMERA: TIEMPO DE EJECUCIÓN: El plazo propuesto y aceptado para la ejecución det
proyecto se est¡ma en dos meses calendario, contados a partir de la fecha de inicio de conformidad
con el acta de inicio y se cuente con la b¡tácora autorizada por la Contraloria General de Cuentas. ---
DECIMA SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES: a) El proyecto será f¡nanciado con fondos
proven¡entes del Consejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-, fondos del presupuesto de
¡ngresos y egresos de la municipalidad correspondiente al ejercicio fiscal 2,024 y la comunidad
benef¡ciada de la manera s¡gu¡entei 1) aporte del Consejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-
con la cantidad de Setecientos ve¡ntic¡nco mil qu¡nientos ocho quetzales exaclos (8.725,508.00)
que equivalen al 98.71% del costo total del proyecto.2) Aporte de la Municipal¡dad de San Antonio

péquez, departamento de San Marcos, con Ia cant¡dad de s¡ete m¡l qu¡nientos quetzales
(o 7,500.00) que equivalen al1.02% del costo total del proyecto, 3) la comunidad beneficiada

a can

nta y nco mil ocho quetzales exactos (Q. 735,008.00) Correspond¡entes al 100% del óosto
I del b) Cualquler incremento dél salario de la mano de obra autorizado por el Gob¡erno
ral, durante el tiempo del desanollo de este proyecto, el mismo será absorbido por la un¡dad

cutora, en el porcentaje que se incremente. ---------
A TERCERA: CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA (CDP): Dentro del

upuesto extraord¡nario del Concejo Departamental de Desarrollo -CODEDE- de San Marcos,
la disponib¡lidad para cubrir e¡ aporte que le corresponde al costo total del aludido proyecto, se

ta en el expediente con la Constancia de Disponibilidad Presupuestaria 22-2024 del ejercicio
24, extendida por el Concejo Departamental de Desarrollo de San Marcos.
CIMA C ARTA:

¡¡
i:
ü

t
§

o
U¡ uesto en el articulo

SANCION POR RETRASO DE ENTREGA PARCTAL O TOTAL: Según to
62 BIS del Acuerdo Gubernativo Numero:172-2017 de fecha 2 de agosto 20.17,

formas al Acuerdo Gubernativo No. 122-2016 de fecha 15 de jun¡o de 2016, Reglamento de la Ley
Contrataciones del Estado, sobre el atraso de la entrege de la obra, por causa imputable al

ntratista será sancionado del uno al c¡nco por millar del monto a que asciende el presente contrato,
que no se haya ejecutado oportunamente, calculado a part¡r de las fechas pactadas de la entrega
parcial o total con respecto e Ia ejecución convenida. Djcha multa solamente se tomará de la parte
proporcional del atraso, sin afectar el cumpl¡m¡ento parcial y el cual será deducido del último pago a
que tenga derecho el contrat¡sta, tomando en cuenta a lo establec¡do en el cuadro descriptivo

Tasa de calculo Dfas
1o/oo
2oloo 21 a30
3o/oo 3'l a 60
40loo 61 a 120

sigu¡ente. ----

¡ Siuiards ea', ?aa irin !

CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato asc¡ende a la cant¡dad de:
SETECTENTOS TRETNTA y CTNCO MtL OCHO QUETZALES EXACTOS. (Q.735,008.00).
QUINTA: FORMA DE PAGO: La forma de pago se pacta y estipula con estricto apego a lo que
determina la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, con un ANTICIPO del veinte por
ciento (20%) los pagos subsiguientes serán conforme presentación del avance fÍsico del proyecto por
parte del supervisor de obras de ¡nfraestructura del Concejo Departamental de Desarrollo -CODEDE- y
de la Municipalidad de San Antonio Sacatepéquez, San Marcos. --------
SEXTA: lNlClO DE LA OBRA: El Contratista se obliga a ¡niciar la ejecución de la obra dentro de los
(15) días siguientes a la recepc¡ón del ant¡cipo refer¡do.

el cual sust¡tu¡rá a la tianza anterior, al f¡nal¡zarse la construcción, el que tendrá una vigenc¡a

de dos m¡l quetzales exactos (Q. 2,000.00) que equivalen at 0.27oA del costo total del
) en consecuencia el costo total al que haciende el presente proyecto es de setec¡entos

1a20

ñt44
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5o/oo '121 hasta el cumplimiento
DECIMA QUINTA: CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS: Cualquier divergencia o d¡screpanc¡a
entre las partes Contratántes se tratará de resolver por la vía conciliatoria, caso contrario se reg¡rán por
lo que establece la Ley de la mater¡a
DECIMA SEXTA: DEL PAGO: La municipal¡dad se compromete a cubrir el pago a que asc¡ende el
presente contrato conforme le asignen los fondos del Consejo Departamental de Desarrollo de San
Marcos durante el presente_ejercic¡o f¡scel dos mil ve¡nt¡trés
DECIMA SEPTIMA: DEL ULTIMO PAGO: El contratante queda obligado a hacer efectivo el último
pago correspondiente al 10% restante, después de presentado el Seguro de Caución de Conservac¡ón
de la Obra
DECIMA OCTAVA: IMPUESTOS: El contrat¡sta responderá por los ¡mpuestos derivados de este
contrato, que afecten a su empresa
DECIMA NOVENA: MEDIDAS DE MITIGACIÓN: Yo , el Contratista me comprometo a asum¡r como
parte del contrato, la obl¡gator¡edad de incluir y realizar las medidas de mit¡gac¡ón o reducción de riesgo
para la aplicación del "Análisis de Gestión del Riesgo en Proyectos de lnvers¡ón Públ¡ca -AGRIP- "en
cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el punto resolut¡vo No. 04-2016 del Consejo Nac¡onal de Desarrollo
Urbano y Rural -CONADUR- y de acuerdo al renglón contemplado en la cláusula tercera del Contrato
en mención' .

VlcESlMAl DEL COHECHO Yo el Contratista man¡f¡esto que conozco las penas relativas al delito
de cohecho activo, así como las disposiciones contenidas en el Capítulo lll del Título Xlll del Decreto
17-73 del Congreso de la República (Código Penal). Adicionalmente, conozco las normas juríd¡cas que
facultan a la Autoridad Superior de la ent¡dad afectada para aplicar las sanciones admin¡strat¡vas que
pud¡eren corresponderme, ¡ncluyendo la inhabilitac¡ón en el Sistema de GUATECOMPRAS. -----------
VIGÉSIMA PRIMERA: DE ACEPTACIÓN En los términos anteriores y bien enterados de su
contenido, val¡dez y efectos legales, rat¡frcamos aceptamos y firmamos el presente contrato en el
m¡smo lugar y fecha indicados al princ¡pio, en hojas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas,
por quienes ¡nterven¡mos damos fe
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En el municipio de San Antonio Sacatepéquez, departamento de San l\rlarcos, el día dieciocho

de septiembre del año dos mil veinticuatro, como Notario DOY FE: Que las firmas que aparecen

al pie del CoNTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NUMERO: OO8-2p24 BA]O EL RENGLÓN: 331 ,

CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE USO COIVIÚN- CUENTADANCIA NO. T TRES,

GUIÓN DOCE, GUIÓN TRES, EXTENDIDA POR LA CONTRALOR|,A GENERAL DE CUENTAS. SoN

AUTENTICAS por haber sido puestas el día de hoy en mi presencia por los señores: OSCAR

IONATÁN PÉREZ CARDONA que se ¡dentifica con el documento personal de ldentificación

número, mil ochocientos cincuenta y uno, espacio, diecisiete mil novecientos cuarenta y cinco,

espacio, mil doscientos tres, extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República

de Guatemala y JUAN ARIEL OCHOA MÉRIDA" que se identifica con el documento personal de

ident¡f¡cación número: m¡l novecientos cuarenta y nueve espacio, d¡ez mil dieciséis espacio,

mil doscientos veintisiete extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala Los signatarios firman nuevamente la presente acta de legalización, haciéndolo a

contin uación el frascrito Notario quien de todo lo relaciona FE

fi
Oscar na Pérez Oc
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10 Guatemala, Guaremá,a fidelis
F¡anzas

Pollza No:{022210

Par¿ cuahu¡er relelenaia c¡lese ole mimero

ASEGURAOORA FIOELIS, S.A", eñ uso de la avlorizac¡óñ que 16 fu6 otorgada por el M¡n¡sterio de Ec¡norñfa se constjtulE f¡adúa solidaria, añla t
Beneñciario de la presente póüza, e¡ lss condiciones párl¡culares que sa sxpresan a continuacióñ,

Benefic¡ario: MUIIICIPAL'OAD DE SAII  XÍO'{IO SACATEPEOUEZ, OEPARÍII'EIIIO SA}¡ ,.ARCOS

Fiadoi

Dhecdófl del fiádo: IXOTJIHULA ZONA O. CALZADA URBANO OCHOA. ESOUIPULAS PAI.O GORDO. SAN MARCOS

Conuato: O. qedcióo do Obre Núme.o 00&2,024 dol 16 de sepuembp dd 2021

Valoü de¡ co.ttalo: A. 735,006.00 (selE.¡eñt6 t Einl6 y cinco mil ocho quet2ales exadoÉ.)

Obieto d6¡ oontato; &npli6diñ tiislemr de Aguo Potabls Csse.lo Nueya Jerusabm. san A¡toolo Secatepéquet, §¡n Me?c

Plazo del oonl¡ato: Doc (O2) ,n€.€s celendario, cor*edo§ r pan¡f de 18 fe{t€ de¡ 8d¡ dé hii).

Monto aflan2ado: O. r.+7,mr.60 (oÉnto cuarcnt¡ y si€te m¡l un $réEales con 60/100.), oqúiv¿loites al v¿inG pot cbnlD (i,OfxlT ,
d€a Yds dal coñtrato.

Lá presente fia¡za garantiz¿ d Bencñciario a favq de quién se el¡ende y hasta por la cantidad que se expresa el qimdim¡enlo ds las ob¡gac¡one:
contractJales cuya responsabil¡dad es a Gargo del Fiado y que se deriva del conlrato susc¡ito e idenüficado en esta pól¡ze. Se emite de confo.r¡¡dad )
sujecjónaloeslablecidoendcont'ato.e6pédivoyenbquécorrespondá,abd¡spuéslo6nlaLgyd.ContratcjonésdelEstadoysuReglarr¡ento,as
como ta Ley del pIoplo ente descsnFaÍzado y sus Reglamentos apfic¿bles a la contratacrón, si fuera el c¿59. Su v¡genc¡a se ¡ni¡ia s¡mutáneamentB con I¿

dd coítrato afianzado, hasta po. el Cazo del m¡grro y hasta que la eñüdad Be.lefic¡aria eli€nda la constanc¡a de haber tecibido a su saüsfaccirin l€
garanúa d6 ca$dad o de funciúami¿nto, haberse prestado el seNicio o recibidq la gaBrffa de mnseryaciór¡ de obra, lo que sea primero pertjnento t
corqsponda-

La presente póliza de lianza se e)e¡de oon suj6cióñ a bs Cond¡cioñes Gengrales que se expresan eo la m¡sr,la. Do conlormided coo el DBcrcto Núr¡ero 25-
2010 del Cong.eso de b Repi¡bl¡cá, Ley de [. Adjüdad As¿guradora, arlfculo3 3 fteral b], 106 y lO9 ire b Ley de la Adiüdad Asegur¡dora y pára los
efedos dc su aplicacióñ, toda rE{ererc¡a a fanza sc entenderá cqno seguro do €ascióq afianradora como aseguradora y realtan¡amiento cEí'tro r€¿rselturD.

ASEGURADORA F¡DELIS, SÁ, con ofms al artíq¡lo 1027 del Gódigo ds Comsrc¡o, no gozará del bsn€fic¡o do excl¡sió{¡ a qu6 s6 rBfe.B €l Código CMt dé
la Repúb¡ca de Guatemala, y para la interprelación y crJmdirí¡ento de la gar6.!t¡a que ¿sta Póliza .ep¡eseñla se soryEie eleresamente a b jurisdioción d6
h6 tibunales de la c¡udad de Guatrrnala.

VERIFIOUE LA AUTEMnCTDAD DE ESTA PÓLIZA EN wvru.aseguradorafdelis.com o comuniquese a nuestÉs oficÍ!ás
EN FE OE LO CUA! se efiende, sella y fnña la pre€eite Pól¡24 dé Fiáñzá, cn lá ciudad dé Guatem¿la, a los 19 diss delmes de Septiembr! del año 2024

ASEGURADORA FIOELIS, SA.

Valder

¡l,idizade .f,na ap.,á¡t F¡anza5 oor¡farino Ad¡erdo Gubomalivo Ministerio do Ec(,|omfs Él 27 de sbnl dó 1.977: y sr d uso y e¡€rucb d€ le dsnominacbn
dG ¡á Juñte Mo¡ol¿rla, de feañe 22 dá fdr¿m de mi2, añtes denor¡imda FlAtl¿AS

a favés
sociel 'ASEGUR/qDORA f DEllS, S,q.', .n virlud de ¡a Re§duc¡in J¡,t3&2012
UNIVERSALES, S¡.

2492123 1 / 5 benef¡ciario JGARCIA

2 Sector Cerfo

FIANZA: C-z
De Cumplimle¡to d! Contr.lo

JUAI¡ AREL OCHOA HERIDA pruplllárlo dc L.ñpr€¡. CONSTRI GCIOI{E§ PROBRE§O
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Zona 10 Gualgmala. Gu¿:em¿la fidelis
FIANzA: C§
De Amic¡po

Fianzas
PoJlza No:,1022211

Pa¡a q¡ahu¡Er referenda cilesg ele núñie7o

ASEGURADORA FDEUS, SA, en uso de le .uto.i2acjón qué le tuo otorgada por d Ministerio do Ecoñomiá se @rstitqrc fiadoie solidaria. arte el
Bcn€ñciario de le presénte Éla2á. en las oo.td¡ciooes pertiqrláres qu€ §é elereseñ a coñl¡nuocjóo.

xuralcPAt.DAD DE S^il A¡{¡Añ¡O SACATEPEqI EZ. OEplRfataE|fro 3Ár{ I^ncosBe¡eficiario:

JUAX ARCL OCHOA i|ERTDA prod.r.d. d. t .rñp.B. CoNSTRUCq|ONES ?ROGRESOFiado:

lxoulHullt ZOIiA O. C Lzr{DA URBA¡.¡O OCHOA ESOUtpt LAS pA|-O GORDO. SAN MARCOS

DÉ E¡.crrdóñ ó. OO.e Núñe.o: Oo€-2,O2a d€a tA dc .€r,¡¡i:n¡b.e @ m2{ConEato:

cL 735.m8.0O (eá!{icntc rEitla y dlcD mit dro qusE¿tes elacr6.)Valor .rel cü¡tráto:

An!¡ádql S¡re.¡¡. dc Agú. p.rrbk Csscrio Nu3va J.,uiát ñ, San Aar,lii, S.ceL9éqt .z. S.n Ma.6Objeto del 6rta¡o:

Plaro del coñt¡áo:

C¡. i47,q)1.60 (de¡no csare.ltá y 5¡.tá lna úh $eEates c¡.l E0/im.). oquivet.ñtlr al yé . po. ci€ñto (2000 f)dd v¿c. ó.¡ cqrr¡ío.l o¡to alianza do:

tá presenle far¡¿a gai-añtiza d B6nefciario a fava de quiéñ se eíErde y hasta por h cántidad que se exfrEsa que el F¡ado hab.á de iñv€f,tir en el ot{eto
dd qü'ato suscrilo e ¡dertif@do er esla piiliza el a¡tiopg que rec¡b6 a qrenta del m¡smo- Se e.nite de qlbí¡idad y sujecio¡ a lo establecjdo en etqÍrato resrrect¡yo y en b que corresÍ¡srda, a b disfxre§to eñ la Ley do
descentsaúzado y s¡¡s Reg¡arnentos adicabbs a la con¡irtrooñ, § fuera el
haste s¡, total amdli2acio.r.

Co.¡F¿tadones del E§tado y sl¡., Reghrr¡€nto, asl ú¡o a ta Ley del paofio éatlé
caso. Sú üge¡c¡á se inida al hácerse efecrívo el antcipo padado er! el coñtt-áto.

l-a prEserlle póÍ¿á de ñañza se e)(pide con su¡ecjon a las Condiajoies Geñei¿les que se exp.esan eñ la m¡smá. De confomidad cún él Decreto Número 2]
2010 del congrEo de la ReF¡Ju¡cá, l'-ey dG b Aárvided asegurado.a. ánfcubs 3 fteral b), to6 y fog de la Ley de t¿ Ac¡¡vioaa tegu.aao"a y [Á ioo
efedos óe 9u aplicac¡ón, toda rerereñaia a ña¡¿a !t6 ente¡detá cor¡o §€gl¡ro da cáucióni afianzadorá @mo asegur¿dora y ,a"nanza-i"i1o 

"oao 
Éá""!u-.

ASEGUFaADOFTA F|OELIS. S¡.. co.rfo.me al ádoJb lO2? dd C¿digo ds Comercjo. no gozará del beoefido de exotsión a que se e6e¡e el C&igo Ciüt de
la ReÉb¡ca de Gualemala, y Wd la irúáp'els,cjóat y crjmp¡imienlo da L gaaañUa qus esta PAiza represénta se so.rete ereresáment6 a lá judsdic.ión dE
los fib.rñál¿3 dr b ciudad de Gúaternala.

vERlFlouE LA AUTEMnC|DAO OE ESIA PÓtlZA EN wúitY.a§egurado.alid.las.com o cDmuñiques€ a nuesFás ofc¡nas
Et¡ FE DE LO CUA! se e\Xe,rde, S€y'/,e y tuña b p¡e*¡le Ptlia de F ¡anza. eñ b ciudad de Guaternalá, a los l9 d¡as del nres de Scpüerñb.B delaño 202.t

ASEGURAOORA FIDELIS. S}"

^ndizada 
9Ér. ryr,. Fta zas coñfüñ. Adr.nlo Guben¡at¡vo

6ó.rd 'ASEGURAOORA FIOELTS. Sá.'. dr yünJd dc b Rclolroó. JM.3&2012
tr{fvERS lES. S^

M'nlatario d. Eco¡o¡hia el 2? óa ¡bñl d. 1.9?7: y G.i .¡ usó y .¡¡rqoo dG l¡ d€no.rúnáodñ
d. la Juñla MondárÉ. dr Ldle 22 d6 f.b.rlo dc ZOt2, antc. dsrdn¡ña(,. FIAN,ZAS

2192124 1 / 5 benef¡ciario JGARCIA dclúefdmv

Aseguradora Fidelis, S.A.
11 Calle 2.23 Esraco CS 33, ti:rÉ! 2 SÉjór
PBI t5§2) 2285-7000 .

OirccdóÍ dol ñado:

Oae (O2) ,ia¡ér aábaale¡iq d{ádoc a palü. d. b ted¡e dét sd¡ de ¡újo



 
 
 
 

COTIZACIÓN Y LICITACIÓN 

  

MODALIDA 
DE 

CONTRATO 

CANTIDAD MONTO Q REGLÓN 
PRESUPUESTARI

O 

Características del Proveedor Detalles del Proveedor de 
Adjudicación 

Contenido del Contrato 

Cotización 

(Art. 38 

LCE)) 

01 898,200.00 
 

331 Nombre 
Proveedor: 

S.M.C. NOG  
23853670 

No. De 
Contrato 

009-2024  

Nit:  
7993013 

 
 

Fecha de 
publicación 

23.agosto.20
24 09:55:36 

p.m. 

Plazo de 
Contrato 

4 meses  

Programa:  
22-0101-0001 
31-0101-0004 
31-0101-0002 

Fecha de 
presentación 

de Ofertas 

05.septiembr

e.2024 

09:00:00 
a.m. 

Bien o 
Servicio 
Contratad 

 
MEJORAMIENTO 

SISTEMA DE AGUA 

POTABLE ALDEA 
SANTA IRENE SAN 

ANTONIO 

SACATEPEQUEZ, 

SAN MARCOS 

Ver 
Contrato 

 Fecha de 
adjudicación 

09.septiembr

e.2024 

09:02:34 

p.m. 

Fecha del 
Contrato 

13/09/2024  

Estatus Adjudicado 

 

 

https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2068
https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2068
https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2286197
https://www.guatecompras.gt/proveedores/consultaDetProvee.aspx?rqp=8&lprv=2286197
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N,4 u n icipalidad de San Antonio aca epequez
Departamento de San Marcos.

Secretaría Municipal.
"LIBRO DE CONTRATOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA"

146
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CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NUMERO: OO}.Z,O24. BAJO EL RENGLÓN 331
CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE USO COMÚN, CUENTADANCIA NO. T3-12-3,
EXTENDIDA POR LA CONTRALORÍA DE CUENTAS DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO
S'STE'!'A DE AGUA POTABLE ALDEA SANTA 

'RE'VE 
SAA' ANTONIO SACATEPEQUEZ, SAN

MARCOS", ENTRE LA MUNICIPALIDAD Y LA EMPRESA "S.M,C, SERVICIOS MULTIPLES EN
CONSTRUCCIÓND DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO SACATEPEQUEZ, SAN MARCOS,--:-.EN CI
Municipio de San Antonio Sacatepéquez, departamento de San Marcos, el dÍa viernes trece de
septiembre de dos m¡l veint¡cuetro, ANTE Mi, EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL: OSCAR
JONATÁN PÉREZ CARDONA, de cuarenta y tres años de edad, casado, guatemalteco, lngen¡ero
Agrónomo, or¡g¡nar¡o y vecino del municipio de San Antonio Sácatepéquez, San Marcos, con
residenc¡a en el Caserfo Vista Hermosa, porta el código único de identificación CUI número; mil
ochoc¡entos cincuenta y uno, espacio, diec¡siete mil novec¡entos cuarenta y c¡nco, espacio m¡l
doscientos tres, (1851 17945 1203\ extend¡do por el Registro Nac¡onal de las Personas RENAP de la
República de Guatemala, nombrado de conformidad con el Acuerdo Número: 06-2023 de la Junta
Electoral Departamental de San Marcos de fecha once de agosto del año dos mil veintitrés,
comparece personal y voluntariamente el señor: JENER ISAíAS OROZCO GONZÁLEZ de cincuenta y
nueve años de edad, casado, guatemalteco, de profes¡ón Constructor, con dom¡cil¡o en 6 CA. 3-41
Zona 1, San Pedro Sacatepéquez, San Marcos, porta el documento personal de identificación DPI
número: Dos mil novecientos treinta espacio, sesenta y seis m¡l cuatroc¡entos ochenta y cinco
espacio un mil doscientos uno, (2930 66485 1201) extendido por el Registro Nacional de las
Personas RENAP de la República de Guatemala, propietario de Ia empresa "S.M.C. SERVIGIOS
MULTIPLES EN CONSTRUCCION", ¡nscr¡ta en el Reg¡stro Mercantil, con número, c¡ento ochenta y
ocho mil ochoc¡entos ochenta y ocho (188888), Fol¡o. Cuatrocientos setenta y ocho (478), Libro:
C¡ento cuarenta y se¡s (146), Categoría Única, fecha de ¡nscripción, veint¡ocho de octubre de mil
novecientos noventa y siete (28/1 0/1997), fecha de emis¡ón: Diec¡siete de julio de dos mil dieciocho
(1710712018), actuando como Propietario de la empresa "S.M.C. SERVICIOS MULTIPLES EN
CONSTRUCCIÓN" y a quienes en lo sucesivo se denom¡narán EL CONTRATANTE Y EL
CONTRATISTA respectivamente. Por este med¡o ambos comparec¡entes acuerdan celebrar el
presente contratoi contenido en las sigu¡entes cláusulas

0

cD

PRIMERA: FASE LEGAL: El presente contrato se suscr¡be con fundamento en lo preceptuado por los
artÍculos 1, 9. 38, 47 y 49 de la Ley de Contrataciones del Estado: 1. 26, 36 y 38 del reglamento de la
Ley de Contratac¡ones del Estado y sus reformas contenidas en el Decreto Número: 9-2,015, y el
Acuerdo Gubernativo núméro: 172-2,017, Art¡culo 80 del Decreto 50-2016, Ley del Presupuesto

I
5

o
General de lngresos y Egresos del Estado, el expediente de la cotización respectiva promovida por lai
Mun¡c¡palidad y el Convenio de cofinanciamiento número: 121-RLC-2024 suscrito entre el Consejo'
Departamental de Desarrollo (CODEDE) de Sen Marcos y la Municipalidad de San Anton¡o
Sacatepéquez, San Marcos
SEGUNDA: OBJÉro orr coNTRATo: EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A EJECUTAR PARA
LA MUNICIPALIDAD EL PROYECTO DENOMINADO: "MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA
POTABLE ALDEA SANTA IRENE. SAN ANTONIO SACATEPEQUEZ. SAN MARCOS."
TERCERA: DESCRIPCION DEL TRABAJO A EJECUTAR Y SUS COSTOS UNITARIOS: El trabajo
ind¡cado en la cláusula anterior consta de los sigurentes renglones:

l_

No
DESCRIPRICION DET RENGTóÑ

UNIDAD
DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO
TOTAL DEt
RENGLÓN

1 TRAZO Y REPLANTEO

TOPOGRAFICO

M

855.00
Q. 4,275.00

2 VALVU LA ANTIC¡PADORA DE

ONDA 1.00
Q. 26,500.00 Q. 26,500.00

INSTALACION DE TUBERIA PVC 3
250 PSI PARA CONEX¡óN CON

TANQUE 8s5.00
a. 185.00 Q.158,175.00

4 VALVU LA DE AIRE TRIFUNCIONAL
+ CAJA 3.00

a. 9,200.00 Q. 27,600.00

5 TANQUE DE ALMACENAMIENTO
DE CONCRETO ARMADO DE

200M3 1.00
Q.674,560.00 Q.674,560.00

6 LIMPIEZA Y RETIRO DE MATERIAL

SOBRANTE

UNIDAD

1.00 Q. 2,500.00

7 MEDIDAS DE MITIGACION 900.o0 a 5.00 Q. 4,s00.00
TOTAI. EN LETRAS: OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS qUETZAIES

EXACTOS.
Q.898,200.00

a. s.00

UNIDAD

3 M

UNIDAD

UNIDAD

a. 2,500.00

UNIDAD
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Municipalidad de San Antoni o aca peq u ez

Departamento de San lr,4arcos.

Secretaría Munic¡pal.
"tIBRO DE CONTRATOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA"

provenientes del Consejo Departamental de Desarrollo -CODEDE-, fondos del presupuesto de
ingresos y egresos del estado correspond¡ente al ejercicio fiscal 2,024 y la comun¡dad beneficiada de
la manera siguiente: 't) aporte del Consejo Departamental de Desarrollo -CODEDE- con la cantidad
de: Ochocientos clnco mil tresc¡entos d¡ecinueve quetzales exactos (Q. 805,319.00) que
equivalen al 89.66% del costo total del proyecto. 2) aporte de la Municipalidad de San Antonio
Sacatepéquez, departamento de San Marcos, con la cant¡dad de: Noventa y un m¡l ochoc¡entos
ochenta y un queEales exactos (Q. 9f ,881.00) que equivalen a|10.23% del costo total del proyecto,
3) la comun¡dad beneficiada con la cantidad de: m¡l quetzales exactos (O. 1,000.00) que equivalen al
0.11% del costo total del proyecto. 4) en consecuenc¡a el costo total al que hac¡ende el presente
proyecto es de: Ochocientos noventa y ocho mil dosc¡entos quetzales exactos (Q. 898,200.00)
Correspondientes al 100% del costo total del proyecto b) Cualqu¡er rncremento del salario de la mano
de obra autor¡zado por el Gob¡erno Central, durante el tiempo del desarrollo de este proyecto, el mismo
será absorbido por la un¡dad ejecutora, en el porcentaje que se ¡ncremente
DECIMA TERCERA: CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA (CDP): Dentro del
Presupuesto extraordinario del Conceio Departamental de Desarrollo -CODEDE- de San Marcos,
ex¡ste la d¡sponibilidad para cubrir el aporte que le corresponde al costo total del alud¡do proyecto, se
cuenta en el expediente con Ia Constancia de Disponibilidad Presupuestaria 24-2024 del ejerc¡cio
2024, extendida por el Concejo Departamental de Desarrollo de San Marcos.
DECIMA CUARTAI SANCION POR RETRASO DE ENTREGA PARCIAL O TOTAL: Según lo
dispuesto en el artículo 62 BIS del Acuerdo Gubernat¡vo Número:172-2017 de fecha 2 de agosto 2017,
Reformas al Acuerdo Gubemativo No. 122-2016 de fecha 15 de junio de 2016, Reglamento de la Ley
de Contratac¡ones del Estado, sobre el atraso de la entrega de la obra, por causa ¡mputable al
contrat¡sta será sancionado del uno al c¡nco por millar del monto a que asciende el presente contrato,
que no se haya ejecutado oportunamente, calculado a partir de las fechas pactadas de la entrega
parc¡al o total con respecto a la ejecución convenida. D¡cha multa solamente se tomará de la parte
proporc¡onal del atraso, sin afectar el cumpl¡miento parc¡al y el cual será deduc¡do del último pago a
que tenga derecho el Contrat¡sta, tomando en cuenta a lo establec¡do en el cuadro descr¡ptivo

Tasa de calculo Días
1oloo 1a20
20loo 21 e30
3o/oo 31 a60

t47
iSiuúndtta¡ Í«¡iin!

CUARTA: VALOR OEL CONTRATO: El valor del presente contrato asc¡ende a la cantidad de:
ocHocrENTos NoVENTA Y OCHO MrL DOSCTENTOS OUETZALFS EXACTOS. (Q.898,200.00). -
QUINTA: FORMA DE PAGO: La forma de pago se pacta y est¡püla con estricto apego a lo que
determina la Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, con un ANTICIPO del veinte por
ciento (20%) los pagos subsiguientes serán conforme presentación del avance fís¡co del proyecto por
parte del superv¡sor de obras de infraestructura del Concejo Departamental de Desarrollo -CODEDE- y
de la Municipal¡dad de San Antonio Sacatepéquez, San Marcos. ---r------
SEXTA: lNlClO DE LA OBRA: El Contrat¡sta se obliga a ¡n¡c¡ar la ejecución de la obra dentro de ¡os
(15) días siguientes a Ia recepc¡ón del ant¡cipo refer¡do

EglIvlA: CALIDAD DE LOS MATERIALES: Todos los materiales y su transportación necesarios para
onados por el contratista, y serán de lala ejecuc¡ón o realización de lo aquí contratado. serán pro

mejor calidad para el aludido proyecto. --------------------.1---
porcr

OCTAVA: CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR: Los hechos que ocurran y sean
cons¡derados como fortuitos o de fuerza mayor, y que ¡mpidan el cumplimiento normal de este contrato,
relevan a las partes de responsab¡lidades, deb¡endo produciEe la comun¡cación escr¡ta en la que se
pruebe el hecho ocurrido
NOVENA: SEGUROS DE CAUCION: El contratista queda obl¡gado a presentar: a) SEGURO DE
CAUCIoN DE SoSTENIIVIIENTO DE oFERTA: por un monto ¡gual al cuatro por ciento (40/"'). b)
SEGURO DE CAUCION DE ANTICIPO DE CONTRATO: Por un monto ¡gual al veinte por ciento
(20oA), el cual estará vigente hasta la total amort¡zación del ant¡cipo. c) SEGURO DE CAUCION DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Por un monto igual al ve¡nte por ciento (20o/ol del valor del contrato
el cual estará vigente hasta el tiempo que dure la construcción de la obra. d) SEGURO DE CAUCION
DE CONSERVACION DE OBRA: Por un monto igual al quince por c¡ento (15%) del valor del contrato;
el cual sustituirá a la fianza anterior, al final¡zarse la construcc¡ón, el que tendrá una vigenc¡a de
d¡eciocho meses a part¡r de la fecha de recepción de la obra y, e) SEGURO DE CAUCION DE
SALDOS DEUDORES: Por un monto igual al c¡nco por c¡ento (5%) del valor or¡g¡nal del presente
contrato, el que se otorgará simultáneamente con el anterior
DECIMA: PLANOS: Los planos para la ejecución de lo aquÍ contratado, serán proporcionados por el
contratante
DECIMA PRlllilERA: TIEMPO DE EJECUCION: EI plazo propuesto y aceptado para la ejecuc¡ón del

con el acta de inicio y se cuente con la bitácora autorizada por la Contralorfa General de Cuentas. ---
t'Nproyecto se estima en cuatro meses calendario, contados a part¡r de la fecha de in¡cio de conformidad
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sigu¡ente

DECIMA SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES: a) El proyecto será financiado con
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5o/oo '121 hasta el cumplim¡ento
DECIMA QUINTA: CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS: Cualqu¡er d¡vergencia o discrepanc¡a
entre las partes Contratantes se tratará de resolver por la vía concil¡atoria, caso contrar¡o se regirán por
lo que establece la Ley de la materia
DECIMA SEXTA: DEL PAGO: La munic¡ palidad se compromete a cubrir el pago a que asciende el
presente contrato conforme le asignen los fondos del Conselo Departamental de Desarrollo de San
Marcos durante el presente ejerc¡c¡o fiscal dos mil veintitrés.
DECIMA SÉPTIMA: DEL ÚLTIMO PAGO: EI CONITAIANIE queda obligado a hacer efectivo el últ¡mo
pago correspondiente al l0% restante, después de presentado el Seguro de Caución de Conservación
de la Obra
DECIMA OGTAVA: IMPUESTOS: El conkatista responderá por los ¡mpuestos der¡vados de este
contralo, que afecten a su empresa
DECIMA NOVENA: MEDIDAS DE MITIGACIÓN: Yo, el Contratistia me com prometo a asum¡r como
parte del contrato, la obligatoriedad de incluir y realizar las medidas de mitigación o reducc¡ón de riesgo
para la aplicación del "Análisis de Gestión del Riesgo en Proyectos de lnversión Públ¡ca -AGRIP- "en
cumpl¡m¡ento a lo establecido en el punto resolutivo No.04-2016 del Consejo Nacional de Desarrollo
Urbano y Rural -CONADUR- y de acuerdo al renglón contemplado en la cláusula tercera del Contrato
en menciÓn"
VIGESIMA: DEL COHECHO: Yo el Contratista manifiesto que conozco las penas relativas al delito
de cohecho activo, así como las d¡spos¡ciones contenidas en el Capítulo lll del Título Xlll del Decreto
17-73 del Congreso de la Repúbl¡ca (Código Penal). Adic¡onalmente, conozco las normas juríd¡cas que
facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones adm¡nistrat¡vas que
pud¡eren corresponderme, incluyendo la inhab¡litación en el Sistema de GUATECOMPRAS. ----*-*-
VIGÉSIMA PRIMERA: DE ACEPTACIÓN: En los términos anteriores y bien enterados de su
conten¡do, validez y efectos legales, ratificamos aceptamos y firmamos el presente contrato en el
m¡smo lugar y fecha indicados al pr¡ncipio, en hojas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas,
por qu¡enes ¡ntervenimos damos fe
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Departamento de San Ma rcos.

Secretaría Municipal.
"LIBRO DE CONTRATOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA"
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En el municipio de San Antonio Sacatepéquez, departamento de San N4arcos, el

dÍa trece de septiembre del año dos mil veinticuatro, como Notario DOY FE:

Que las firmas que aparecen al pie del CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA

NUMERO: OO9_2,O24 BAJO trL RENGLÓN: 331 _CONSTRUCCIONES DE

BIENES NACIONALES DE USO COMI]N- CUENTADANCIA NO. T TRES,

GUIÓN DOCE, GUIÓN TRES, EXTENDIDA POR LA CONTRALORIA GENERAL

DE CUENTAS. SON AUTENTICAS, por haber sido puestas el día de hoy en mi

presencia por los señores: OSCAR JONATAN PÉREZ CARDONA que se

identifica con el documento personal de ldenlificación número: mil

ochocientos cincuenta y uno, espacio, diecisiete mil novecientos cuarenta y

cinco, espacio, mil doscientos tres, (tasr rzg¿s 1203) extendido por el Registro

Nacional de las Personas 1a República de Guatemala, y JENER ISAIAS ORÓZCO

GONZALEZ quien se identifica con el documento personal de identificación DPI

número: Dos mil novecientos treinta espacio, sesenta y seis mil cuatrocientos

ochenta y cinco espacio mil doscientos uno, (2930 66485 1201) extendido por

el Registro Nacional de las Personas RENAP de la República de Guatemala, --

OsCar Jo atárl Pérez C ona Jener Is ózco González

ANTE MÍ:
,r,-t_t-i
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Aseguradcra Fideiis, S.A,
'11 

Calle. 2'20 Espacro CS ,18, Nive 2 Sector Centro de Serv clos (F2) Conrunto Avia Fase 2, Zona 10 Gijalema;a, Guarema ¿

PBX: (502) 2285-7000 . w\!\,ü.aseguradorafidelis.c0rn .

FIANZA: C-2
De Cumplim¡enlo de Contrato

frdels
Fianzas

Poliza No:1022192

Para cualqu¡er referencia c¡tese este ñúmero

Beneficiario: TIUiIICIPALIoAo DE sAN ATTOillo SACATEPEQUEZ, DEPARTAüEiITO OE SAN TiARCOS

Fiado:

D¡recc¡ón del fiado 6A CALLE 3-1,1 ZONA 1 SAN PEDRO SACATEPEOUEZ SAN MARCOS

oE EJECUCIóN DE OBRA NUMERO: OO9-2,O24, d6l ',t3 de s€gtismt¡fs d6l 2024

O. 898,200.00 (ochocientos noventa y ocho ml dosci€ntos que les exáctcs.)

Objeto del contrato: MEJoRAM|ENTo stsrEMA oE AGUA porABLE ALDEA SANTA tRENE, sAN ANToNto sAcATEpÉouEz, sAN MARcos.

Plazo de¡ contrato:

O. 179,640.00 (c¡enb s€ton¡e y nueve mil selsc¡ento6 cuarenta quetsales €x¿ctos.), equivdentéa al ve¡nte po.
c¡enlo (20.00 %) del valor dd contrato.

La présont€ franza garao¡izd al Bengficiario a lavor do qu¡ón sa €xtiende y hasta por la cantidad que se expres¿r ol cumplim¡entro de las obl¡gaciones
contacluales cuya responsab¡l¡dad €s a cargo del F¡ado y que se deriva del conlrato suscrito e identificado en esta pól¡z.a. Se emite de conformidad y
sujec¡ón a lo establocido eñ el cont¡ab respectivo y en lo que conesponda, a lo d¡spuesto en la Ley de Contrataciones dgl E6tado y su Reglamonto, asl
como la Ley dgl propio ent€ descantralizado y sus Reglamontos aplicables a la conkatación, si fuera el caso. Su vigenc¡a sa inicia simultán€ament€ con la
del contralo añanzado, hesta por 6l plazo del mismo y hasta que la ent¡dad Beneficisria exl¡enda la mnstancia de haber rccibido a su sstisfacc¡ón Ia
garantía de cal¡ded o de funcionamiento, haberse prestado el sérvicio o recib¡do la garañtía de conservac¡ón de obra, lo que sea primero pertinente y

coraesponda.

La presente póliza do f¡ánzá se expide con sujeción a las Condic¡oñes Generales que se expresan en la misma. De conformidad con el Decrelo Número 2S
20'10 del Congreso de la República, Ley de la A61iüdad Aseguradora, artículos 3 literal b), 106 y 109 de la Ley de la Activ¡dad Aseguradora y para los

efectos de su aplicac¡ón, toda referenc¡a a f¡anza s€ entenderá como seguro de caución: afianzadora como ásequradom y reaf¡anzamiento como reáseguro.

Aulorizada para operar F¡anzas conforme Ac¡rerdo Gub€mativo a través Mlnlslerio de Econom[a el 27 de abril de 1,977; y en el uso y e]erclc¡o de ta denomtnadón
sochl "ASEGURAOORA FIDELIS. SA.', on v¡rt¡d de la Resol¡¡c¡ón Jir-30-2012 de la Junta Mdletaria, do fecha 22 de bbÉ.o de 20t2. antos deñomináda FIANZAS
UNIVERSALES, S.A"

249243A 1/5 beneficiario ApEREz 7o$$!isw

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., en uso de la autorizac¡ón que le tue otorgada por el Ministerio de Ecoñomia se constituye fiadora sol¡daria, ante el

Benéñciario de la presente Éliza, en las condicioñes part¡.¡rlares que se expresan a continuac¡ón.

JEI{ER ¡sAlAS ORoZCO @ zALEz, proplot¡rlo do l. .r¡prDla S.tl.C. SERvlclos iIULTIPLES E l
cot{sTRUccto}r

Contrato:

Valor del contrato:

Cuatro (04) meses oalendario sontados a partir de la focha de inicio de corifomidad oon el aola de inicio.

Monto aianzado:

ASEGURADORA FIOELIS, SA., contorme al arlÍ(rllo '1027 del Cód¡go de Com€rc¡o, no gozará del beneficio de excusión á que se refiere el código Civil de
la República de Guaternala, y para la ¡nterpretación y cumpl¡mienlo de la garantfa que esta Póliza repr€s€nta se somete expresamente a la jurisd¡cc¡óñ de
los tribunales de la ciudad de Guatemala.

VERIFIQUE l-A AUTENTICIDAD DE ESTA PÓL¡ZA EN www.a§eguradorafdelis.com o comun¡q.¿ese a nuest¡a§ ofci.¡as
EN FE DE LO CUAL se exliende, sella y ñma la presente Póliza de Fianza, en la c¡udad de Guatemala, a los 13 d¡as del mes de Sept¡emb.o del año 2024

ASEGURADORA FIDELIS, S.A.

i



FIANZA: C-5
Oe Ant¡cipo

Guatemala

Fianzas
Poliza No:1022'193

Para cua¡qu¡er referencia citese e§e número

frdels

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., e¡ uso de la autorizac¡ón qué le tue otorgada por el Min¡ster¡o de Eoonom¡a se constituye fiadora solidar¡a, añte 6l

Beneficiario de la presente póliza, en las condiciones particrlarea que se expresan a continuación.

Beneficiario: IIUNICIPALIDAD DE SAI'I ANTONIO SACATEPEOUEZ DEPARTAHENTO DE SAX TTARCOS

Fiado:
JENER ISAIAS OROzCo 6OI¡2A!EZ, proplot¡rlo d.l. emprB¡s S. ,C. SERVICIOS ITULIFLES El{
cot{sTRucctot{

Dirección del fiado 6A CALLE 3.4.1 ZONA 1 SAN PEDRO SACATEPEOUEZ SAN MARCOS

Coñkalo: oE EJECUCIÓN OE OBRA NUMERO:0092,024, d6t 13 de Eepli€Ítbro del 2024

Valor del contrato Q. 898,200.00 (ochoc¡entos noventa y ooho mil dosc¡entos queEale§ e¡áctos.)

Obieto del contrato: MEJORAMIENTO SISÍEMA DE AGUA POTABLE ALDEA SANfA IRENE, SAN ANTONIO SACATEPEAUEZ, SAN MARCOS,

Plazo del contrato: Cuatfo (M) meses cde¡daño coñtadG e pertif de la Jecha de ¡n¡6b de coífomidaal con d acla de ¡n¡c¡o.

Monto af¡ánzado:
Q. 179,640-00 (ciento selenta y nueve m se¡screntos o¡are¡la q!6tzále§ exactos-), equivalentes al veinte por

c¡ento (20.00 %) delvalof del contfato.

La prosénte fianza garanlizd al BenEf¡c¡ario a favor de qu¡én se extiende y hasta por la cant¡dad que se expresa qué el F¡ado habrá de invertir en el objeto
del contratg suscrilo e ¡dentificado en ssta ñliza et antic¡po que reciba a cuenta dsl mismo. Se Emite de conformidad y sujec¡ón a lo establecido én el

contrato respectivo y en lo que @rresponda, a lo dispuesto en la Ley de Conúatac¡onea del Estrdo y su Reglamento, asf como a la Ley del propio ente
descent,al¡zado y sus Reglgmontos aplicablss a le conü'atacióñ, si fuora él cáso. Su vigencia ss inic¡a al hácorse efédivo 6l enücipo páclado €n él conkato,
hasta su total amorlizac¡ón.

La presente póliza dé fianza ss expidé con sujedón a las Condiciones Genéráles qúe sé expEsan en la misma. D€ confoññ¡dad con el Oecroto Número 25.

2010 del Congroso da la RoBiblica, Ley de la Acliv¡dad Aseguradora, artículo§ 3literal b), 106 y 109 de la Ley do b Activ¡dad Asegu¡ado¡a y pa¡a los
ef€ctos de su aplicac¡ón, toda referencia a fianza se entenderá como soguro d6 caución; afianzadora como aseguradora y roafianzamiento como rsaseguro.

ASEGURADORA FIOELIS, S.4., conforñie al artículo 1027 del Cód¡go de Conlercio, no goaaÉ del beneficio de excll§ión a quo s€ refiere sl Cód¡go Civil do
la Repúbl¡ca de Guatemala, y para la intefpretación y cumpl¡miento de la garantÍa que €sta Póliza represents se somete expresamente a h jurisdimión de
los tribunales de la ciudad de Guatemala.

VERIFIOUE LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA EN www,aseguradorafidelis.com o comunhuese a nuestras ofc¡nas
EN FE DE LO CUAL se oxlie¡idé, se[e y fi¡r¡rá re p¡eséI¡te Póize de F¡enza, eÍ ¡a círrded de Grrelemalá, á ros 13 d¡as dél mes dé Septiémbré dél eño 2024

ASEGURADORA FIDELIS, S.A

Valldar

Aut{rizada para operar Fiarzas confoÍi}e Acuerdo Gubemalivo a través M¡n¡sterio da Economía el 27 dc abr¡l d6 1,977; y on el uso y €jercicio de la denominac¡ó¡l
soc¡al 'ASEGURADORA FIDELIS, §.A.', ¿'ñ viahrd de la Resolución J¡$.30-2012 de la Junta iioiétanó. de fecha 22 de feb,rero de 2012, antes denomiñacla FIANZAS
UNIVERSALES, S.A.

2492439 1/sbeneficiario APEREZ bb@efdmv


